
lado de la sala de reconocimiento a un nuevo edificio deno
minado •edificio de control», construido sobre el andén nú
mero 2.

ARTICULO 2

Los planos la y 2a anejos al Acuerdo de 20 de mayo de 1969, 
modificado por la adición de 20 de junio de 1973; se reemplazan 
por los planos Ib y 2b adjuntos, que forman parte integrante 
de dicho Acuerdo, no sufriendo modificación el plano 3, igual
mente parte integrante de dicho Acuerdo.

ARTICULO 3

La nueva redacción del articulo 2 del Acuerdo de 20 de mayo 
de 1969, modificado, es la siguiente:

1.° La zona prevista en el artículo 3, párrafo 1, del Convenio 
citado queda delimitada, según los tres planos números 1b, 2b 
y 3, anejos al presente Acuerdó, del que forman parte inte
grante.

2.° Esta zona comprende:

a) Los trenes de viajeros procedentes de España, asi como 
la parte de las vías sobre las que estacionen (vías 101 y 102).

b) Las partes de los andenes números 2 y 3, situadas a un 
lado y a otro de los trenes y de las vías descritas en el apar
tado a) anterior.

c) La parte del subterráneo y sus vías de acceso, situadas 
entre los andenes 2 y 3.

d) Los trenes de viajeros en el recorrido comprendido entre 
la frontera y la oficina, así como las secciones de vías sobre 
las que circulen.

e) Los trenes de viajeros de ejes intercambiables, proce
dentes de Francia, asi como la vía número 6 en la que se 
estacionen o maniobren.

f) La Instalación de cambios de ejes, así como todas las 
vías de movimiento que permiten el acceso a la misma.

Las partes de la zona descritas anteriormente en a), b), c), 
d), e) y f) están delimitadas en el plano número Ib adjunto 
por una línea discontinua en rojo y coloreada en rojo.

g) Los locales reservados para uso exclusivo de los servi
cios españoles de Aduana y Policía, incluidos en la parte colo
reada en rojo de los planos números Ib, 2b y 3.

g1) Estos locales comprenden: En la planta baja del edificio 
de control:

— Los tres despachos de la Aduana española y el mostrador 
de reconocimiento (plano 2b, letras A, B, C y F).

— Los tres despachos de la Policía española (plano 2b, le
tras G H e I).

— La escalera que permite el acceso al primer piso (plano 2b, 
letra J).

— Las vías de circulación desde la planta baja hasta la línea 
media del edificio de control.

g3) En el primer piso del edificio de control:

— Las dos salas de la Aduana española (plano 2b, letras 
L y M).

— El conjunto de servicios sanitarios reservado a los servi
cios españoles de la Aduana y de la Policía (plano 2b, letra N).

g3) En el andén número 2:

— El almacén de equipajes de la Aduana española (plano 2b, 
letra D).

g4) En el andén número 3:

— La sala de reconocimiento instalada en el andén número 3, 
delimitada en el plano 3 anejo por una linea discontinua roja 
y coloreada en rojo. 

— La garita de control de la Aduana española (plano 3, 
letra E).

— La garita de control de la Policía española (plano 3, le
tra K).

ARTICULO 4

la presente adición anula y reemplaza la adición de 20 de 
junio de 1973, que entró en vigor como consecuencia del Canje 
de Notas Diplomáticas de 31 de julio de 1974.

Si las disposiciones antedichas merecen la aprobación del 
Gobierno del Estado español, la presente Nota y la que la 
Embajada envíe como respuesta al Ministerio constituirán, con
forme al artículo 2, párrafo 2, del Convenio franco-español 
de 7 de julio de 1985, el Acuerdo entre ambos Gobiernos, con
firmando la adición de 10 de abril de 1979 al Acuerdo de 20 de 
mayo de 1969, Acuerdo que entrará en vigor en esta misma 
fecha.

El Ministerio de Negocios Extranjeros aprovecha esta oca
sión para renovar a la Embajada de España las seguridades 
de su alta consideración.»

La Embajada de España se complace en comunicar al Minis
terio de Negocios Extranjeros que el Gobierno español aprueba 
la antedicha adición. En consecuencia la mencionada Nota 
del Ministerio de Negocios Extranjeros y la presente Nota cons
tituyen, conforme al artículo 2, párrafo 2, del Convenio de 7 de

julio de 1965, un Acuerdo entre el Gobierno de España y el 
Gobierno de la República Francesa, confirmando la adición 
de 10 de abril de 1979 al Acuerdo de 20 de mayo de 1969 sobre 
creación en la estación de Hendaya, en territorio francés, de 
una oficina de controles nacionales yuxtapuestos, el cual entra 
en vigor en el día de hoy.

La Embajada de España aprovecha la ocasión para reiterar 
al Ministerio de Negocios Extranjeros el testimonio de su alta 
consideración.

París, 10 de enero de 1980.—Firmado: Miguel Solano Aza. 
Ministerio de Negocios Extranjeros. París.

El presente Canje de Notas entró en vigor el 10 de enero 
de 1980, fecha de la firma de dicho Canje, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 16 de octubre de 1981.—El Secretario general Téc

nico, José Cuenca Anaya.

MINISTERIO DE HACIENDA

25727 REAL DECRETO 2609/1981, de 19 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas.

La aprobación en mil novecientos setenta y uno del Regla
mento del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
supuso un hito destacado en el desarrollo de la Reforma Tribu
taria de mil novecientos sesenta y cuatro, en cuanto que era 
el primer Reglamento de uno de ios tributos objeto de la mis
ma, con el que se daba cumplimiento a lo previsto por la Ley 
General Tributaria de veintiocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres, en sus artículos nueve-d) y diecisiete. Esa 
trascendencia inicial de la norma resulta mayor si cabe en la 
perspectiva actual, dado que lo que en su momento fue expe
riencia primera ha resultado con el paso del tiempo aconteci
miento único.

El paso del tiempo, sin embargo, ha dejado sentir su influen
cia en esta norma, primero, como consecuencia de la juris
prudencia producida por la aplicación de la misma y por la 
aparición de algunas disposiciones complementarias y, más re
cientemente, por la iniciación de un nuevo proceso, de Reforma 
Tributaria que ha incidido en el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas con objeto de aproximar su regulación 
a la del Impuesto sobre ei Valor Añadido que, previsiblemente, 
habrá de sustituirle en un futuro próximo. En particular, con
viene recordar la importante reforma producida en el Impuesto 
por la Ley seis/mil novecientos setenta y nueve, de veinticinco 
de septiembre, de Régimen Transitorio de la Imposición Indi
recta, que ha modificado los elementos sustantivos del Impuesto 
suprimiendo algunos hechos imponibles e incorporando otros, 
como las operaciones empresariales sobre bienes inmuebles, re
gulando de nuevo la base imponible, modificando la definición 
de los sujetos pasivos, la técnica de repercusión y traslación 
del gravamen y los tipos impositivos, aparte de introducir otra 
serie de reformas parciales de distinto alcance.

Se viene produciendo así, desde finales de mil novecientos 
setenta y nueve, un proceso de proliferación normativa que, 
siendo necesario para garantizar la aplicación del Impuesto, di
ficulta, progresivamente, el conocimiento ordenado de la legisla
ción vigente en cada momento. Si a ello se une que las nuevas 
disposiciones de rango legal ofrecen las naturales dudas y di
ficultades de interpretación, lo que ha motivado una abundante 
doctrina de tipo administrativo en contestación a consultas vin
culantes de los contribuyentes del Impuesto, se comprenderá la 
necesidad de proceder sin más dilación a la revisión del Regla
mento del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
de veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno, in
corporando al mismo el contenido de las nuevas disposiciones 
aparecidas y la doctrina jurisprudencial y administrativa que las 
desarrollan e interpretan.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Hacienda, oído 
el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión de dieciséis de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba el presente Reglamento del Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

TITULO PRIMERO 
Disposiciones generales

Artículo primero.—Concepto.

Uno. El Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas grava las operaciones que reúnan las siguientes condiciones:

Primera.—Que se realicen por cualquier tipo de Empresas o 
explotaciones, mercantiles o no, sean industriales, comerciales, 
de servicios, agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, ex
tractivas, mineras, profesionales o artísticas.
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Segunda.—Que estas operaciones sean habituales del tráfico 
de las Empresas o explotaciones antes citadas.

Tercera.—Que las mencionadas operaciones estén, genérica o 
específicamente, tipificadas en los artículos tercero y dieciséis a 
treinta y tres del texto refundido de la Ley del Impuesto Ge
nera] sobre el Tráfico de las Empresas.

Dos. También están sujetas al Impuesto las importaciones 
en los términos establecidos en la Ley y en este Reglamento.

Artículo segundo.—Prueba de la habitualidad.

Uno. La habitualidad podrá acreditarse por cualquiera de 
los medios de prueba admisibles en Derecho.

Dos. Se presumirá en todo caso la habitualidad:

a) En los supuestos a que se refiere el artículo tercero del 
Código de Comercio.

b) Cuando para la realización de los contratos y operaciones 
a que se refieren los artículos primero y tercero se exija con
tribuir por Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, sin que esta 
presunción admita prueba en contrario.

Artículo tercero.—Hecho imponible.

Uno. Están sujetas al Impuesto:

a) Las ventas y demás operaciones por las que los fabri
cantes, industriales y comerciantes mayoristas transmitan o en- 
treguen por precio, bienes, mercancías o productos de su fabri- 
cación, industria o comercio, cualquiera que sea la forma que
adopten. 

b) Las entregas de bienes, mercancías o, productos que los
fabricantes, industriales y comerciantes mayoristas efectúen a 
sus establecimientos abiertos al público, para destinarlos al co
mercio. 

c) Las ejecuciones de obras, con o sin aportación de mate
riales, realizadas por quienes se dediquen, habitualmente y me
diante contraprestación, a esta actividad, cualquiera que sea la 
persona para la que se lleven a cabo.

d) Los arrendamientos de bienes realizados por personas 
naturales o jurídicas con carácter habitual y mediante contra- 
prestación.

e) Los arrendamientos y prestaciones de servicios realiza
dos por personas naturales o jurídicas con carácter habitual 
y mediante contrarrestación.

f) Las operaciones típicas que sean objeto del tráfico de 
las Empresas, en cuanto no estén comprendidas en los demás 
apartados de este artículo.

g) La aplicación que a su producción o comercio al por ma
yor realicen los industriales, fabricantes o comerciantes mayo
ristas de los bienes, mercancías o productos que sean objeto de 
su actividad o comercio.

Sólo se exigirá el Impuesto por este concepto cuando, con 
el fin de evitar distorsiones económicas o prácticas monopolís- 
ticas, así lo acuerde el Gobierno a propuesta del Ministerio de 
Hacienda y previo informe del Consejo de Defensa de la Com
petencia.

h) Las importaciones de bienes, mercancías o productos.
i) Las transmisiones de bienes inmuebles realizadas por 

quienes habitualmente se dediquen a esta actividad mediante 
contraprestación.

Dos. La calificación de las operaciones tipificadas en este 
articule no estará condicionada por la que puedan tener a 
efectos de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial o de cual
quier otro tributo.

Artículo cuarto.—Operaciones no sujetas al Impuesto.

Uno. No están sujetas al Impuesto:

a) Las ventas y demás transmisiones de bienes inmuebles 
rústicos o de terrenos sin ordenación.

No tendrán esta naturaleza los bienes o terrenos que tengan 
la consideración de suelo sujeto a la Contribución Territorial 
Urbana, aunque gocen de exención.,

b) Los arrendamientos de los bienes a que se refiere el 
apartado anterior.

c) Las ejecuciones de obras cuando el dueño de la obra 
sea el propio ejecutor, sin perjuicio de la tributación que pro
ceda en el caso de venta, entrega o transmisión posterior.

d) Las ventas de bienes muebles o semovientes realizadas 
por comerciantes minoristas.

e) Las ventas, transmisiones o entregas por precio realiza
das por agricultores, ganaderos o armadores de buques de pes
ca de los productos que procedan directamente de sus cultivos, 
explotaciones o capturas, cuando los enajenantes no hubiesen 
sometido los citados productos a algún proceso de transfor
mación.

No se considerará transformación la realización de actos de 
mera conservación de los bienes a que se refiere el párrafo an
terior. Tienen esta naturaleza las operaciones que no alteren el 
estado natural de los productos agrícolas, forestales, ganaderos 
o pesqueros, como las de refrigeración y congelación de los 
mismos.

f) Las exportaciones.

A los efectos del Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas tendrán la consideración de exportaciones las opera
ciones que se califiquen como tales por las disposiciones adua
neras y, además, las siguientes:

Primero.—Las prestaciones de servicios de asistencia técnica 
que se realicen en o para el extranjero.

Segundo.—Las ejecuciones de obra por encargo y con desti
no ai extranjero.

Tercero.—Las ventas, arrendamientos, transmisiones o entre
gas al extranjero de bienes objeto de la propiedad intelectual 
o industrial.

Dos. En ningún caso, un mismo contrato, acto u operación 
estará sujeto a este Impuesto y al Impuesto sobre Transmisio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, concepto de 
transmisiones patrimoniales onerosas definido en el artículo ter
cero de la Ley treinta y dos/mil novecientos ochenta, de vein
tiuno de junio.

Artículo quinto.—Aplicación temporal.

El Impuesto grava todo hecho imponible realizado a partir 
de uno de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las transmi
siones y arrendamientos de bienes inmuebles tributan por este 
Impuesto cuando hayan sido realizados, a partir de uno de ju
lio de mil novecientos ochenta, por quienes habitualmente se 
dediquen a estas actividades mediante contraprestación.

Artículo sexto.—Aplicación territorial internacional.

Uno. El Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, 
cuando se trate de relaciones internacionales, se aplicará según 
la naturaleza de los respectivos hechos imponibles, con arreglo a 
las seguientes normas:

a) En las ventas, transmisiones o entregas por precio, cuan
do los bienes, mercancías o productos sean puestos a disposi
ción de sus adquirentes o receptores en territorio nacional.

b) En las entregas a establecimientos propios, cuando ten
gan lugar en territorio nacional.

c) En las ejecuciones de obras inmobiliarias, si el solar o 
la edificación están situados en territorio nacional.

d) En las ejecuciones de obras en bienes muebles, cuando 
tengan lugar en territorio nacional.

e) En los arrendamientos de bienes muebles y semovientes, 
cuando éstos sean utilizados en España. También se aplicará 
el Impuesto cuando el arrendador sea una Empresa residente 
en territorio nacional, aunque los bienes se utilicen en el extran
jero. No se aplicará esta norma cuando el arrendamiento se 
efectúe por medio de establecimiento permanente situado en el 
extranjero.

f) En los arrendamientos de servicios, cuando se presten o 
realicen en territorio nacional. Igualmente se aplicará el Im
puesto cuando los servicios se presten en el extranjero por Em
presas residentes en territorio nacional. No se aplicará está 
norma cuando el servicio se realice por medio de establecimien
to permanente situado en el extranjero.

g) En las transmisiones o arrendamientos de bienes inmue
bles, cuando éstos estén situados en territorio nacional.

h) En las importaciones, cuando éstas tengan lugar con 
arreglo a las normas aduaneras.

i) En los casos de aplicación a la propia producción o co
mercio, cuando se realice en territorio nacional.

j) En las operaciones y servicios financieros tipificados en 
el artículo 24 de la Ley, de acuerdo con lo establecido en el 
mismo

k) En las operaciones de seguro y capitalización cuando 
estas actividades se realicen en territorio nacional.

l) En los transportes, cuando éstos comiencen o finalicen 
en territorio nacional, con las salvedades contenidas en el ar- 
tículo veintiséis.

m) En la publicidad, cuando el servicio se preste en terri
torio nacional.

También se aplicará el Impuesto cuando el servicio se preste 
por Empresas residentes en territorio nacional, aunque la publi
cidad se realice en el extranjero Esta norma no se aplicará si 
dicha publicidad se realiza por medio de establecimiento per
manente situado en el extranjero.

n) En los servicios de hostelería, restaurante y acampa
mento. cuando éstos se presten o realicen en territorio nacional.

o) En los espectáculos públicos, cuando se celebren en te
rritorio nacional; y 

p) En las operaciones genéricamente sometidas al Impuesto 
en el artículo treinta y tres de la Ley, cuando los bienes sean 
puestos a disposición de sus adquirentes o receptores en terri
torio nacional, y en los demás casos, cuando las operaciones se 
realicen en dicho territorio.

Dos. Las reglas contenidas en el número anterior podrán 
ser, no obstante, modificadas por el Gobierno o en virtud de lo 
acordado en tratados internacionales ratificados por el Estado 
español, cuando se trate de evitar la doble imposición interna
cional. Igualmente podrán ser modificadas por Decreto, a pro
puesta del Ministro de Hacienda, en los casos a que se refiere 
el artículo veintidós de la Ley General Tributaria.
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Artículo séptimo.—Aplicación territorial interna.

La aplicación territorial interna del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas se acomodará a las normas con
tenidas en los números siguientes:

Uno. País Vasco.
El Impuesto se regirá por los mismos principios básicos, nor

mas sustantivas, hechos imponibles, exenciones, devengos, ba
ses, tipos y tarifas que los establecidos en cada momento por 
el Estado.

Corresponderá a la Diputación Foral competente por razón 
del territorio la exacción del Impuesto General sobre el Trá- 
fico de las Empresas y su recargo provincial en los supuestos 
siguientes:

Uno. En las operaciones por las que los fabricantes, indus
triales y comerciantes mayoristas transmitan o entreguen por 
precio, bienes, mercancías o productos de su fabricación, in
dustria o comercio, cuando tales bienes, mercancías o productos 
salgan, con destino a sus respectivos adquirentes, de fábricas, 
talleres o almacenes situados en territorio vasco.

Dos. En las entregas de bienes, mercancías o productos que 
los fabricantes, industriales y comerciantes mayoristas efectúen 
para destinarlos al comercio a sus establecimientos abiertos al 
público, cuando se entreguen desde fábricas, talleres, locales o 
almacenes situados en territorio vasco.

Tres. En las ejecuciones de obras relativas a inmuebles, 
cuando el solar o la edificación estén situados en territorio 
vasco.

En las ejecuciones de obra consistentes en instalaciones in
dustriales, cuando los trabajos de preparación y fabricación de 
las mismas se realicen en territorio vasco, con independencia 
de su lugar de destino o inmovilización. En las demás ejecu
ciones de obra, cuando se realicen en territorio vasco.

Cuatro. En los arrendamientos de bienes inmuebles, cuando 
los mismos se encuentren ubicados en territorio vasco, y en los 
bienes de otra naturaleza cuando su entrega se hubiere efec
tuado desde establecimientos situados en ese mismo territorio.

Cinco. En las operaciones y servicios prestados por Enti
dades bancarias, Cajas de Ahorro, Cooperativas de crédito y 
demás Entidades o Instituciones financieras o crediticias, cuan
do tales operaciones o servicios se formalicen o presten en te
rritorio vasco.

Seis. En los servicios de hostelería, restaurante, acampa
mento. espectáculos públicos, arrendamientos y prestaciones de 
servicios no especificados, cuando se presten o realicen en te
rritorio vasco.

Siete. En las operaciones de seguro y capitalización, tra
tándose de seguros de personas, embarcaciones, vehículos y 
aeronaves, cuando el asegurado tuviere su domicilio en terri
torio vasco; y en el caso de seguros de bienes de otra natura
leza, cuando los mismos radiauen en dicho territorio.

Ocho. En los servicios de transporte terrestre, aéreo, marí
timo y fluvial, cuando el mismo se inicie en territorio vasco, 
aunque se extienda a otros territorios.

Nueve. En los servicios de publicidad, tratándose de medios, 
cuando la manifestación de la publicidad tenga lugar en el País 
Vasco, y en el caso de agencias, cuando éstas operen o estén 
establecidas en dicho territorio y en el mismo se encuentre do
miciliado el cliente.

Diez. En los suministros de electricidad, cuando e] consumo 
se efectúe en territorio vasco.

Once. En las Empresas explotadoras de vias de peaje, por 
la parte de facturación que corresponda a los tramos de vías 
radicantes en territorio vasco.

Doce. En la aplicación que a su producción o comercio al 
por mayor realicen los industriales, fabricantes o comerciantes 

 mayoristas de los bienes, mercancías o productos que sean ob- 
jeto de su actividad o comercio, cuando la fábrica, industria o 
almacén que realice la aplicación radique en territorio vasco.

Trece. En las transmisiones de bienes inmuebles, cuando 
éstos radiquen en territorio vasco.

Catorce. Si el Gobierno, haciendo uso de lo preceptuado 
en el artículo catorce del texto refundido de] Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis, acordase que el Impuesto co
rrespondiente a dos o más operaciones gravadas dentro de un 
ciclo de producción o distribución de determinados bienes, mer
cancías o productos, se acumule y se exija al obligado al pago 
en la última de las operaciones que a efectos tributarios se con
sideran integradas, se adoptarán las medidas adecuadas por 
ambas Administraciones con objeto de acomodar la aplicación 
del Impuesto a la nueva situación creada.

Dos. Navarra.

En Navarra, la aplicación de] Impuesto se acomodará a las 
normas contenidas en el Decreto-ley de veinticuatro de julio 
de mil novecientos sesenta y nueve o a las que las modifiquen 
o completen.

Tres. Canarias.

No están sujetas al Impuesto las operaciones a que se refie
ren los apartados a), b), g) y h) del articulo tercero, número 
uno, de este Reglamento. Tampoco estén sujetas al Impuesto 
las operaciones mencionadas en las letras a) y b) del citado 
precepto, realizadas en la Península o islas Baleares, cuando

tengan por objeto bienes, mercancías o productos que se envíen 
directamente a las islas Canarias.

A este efecto, los contribuyentes deberán conservar a dispo
sición de la Administración las correspondientes facturas y do
cumentos acreditativos del envío directo a las islas Canarias 
de los bienes, mercancías o productos antes citados.

Cuatro. Ceuta y Melilla.

En Ceuta y Melilla se aplicará el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas en los mismos términos y condicio
nes que en el número anterior.

Artículo octavo.—Devengo.

Uno. Se devenga el Impuesto y nace la obligación de con
tribuir:

a) En dos contratos y operaciones a que se refieren los apar
tados a), d), f) e i) del artículo tercero de este Reglamento, 
en el momento en que los bienes, mercancías o productos sean 
puestos a disposición de las personas a quienes se transmitan o 
entreguen, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado B), nú
mero primero, del artículo diecinueve.

b) En las operaciones especificadas en los apartados b) y 
g) del citado artículo tercero cuando los bienes, artículos o pro
ductos sean entregados o aplicados a la propia producción o 
comercio.

c) En las obras y servicios, cuando aquéllas se terminen 
o los servicios se presten,

d) En las importaciones, en el momento de su entrada en 
territorio español.

Dos. No obstante lo dispuesto en e| número anterior, en los 
suministros y negocios de tracto sucesivo y en los que el precio 
o contraprestación se satisfaga mediante entregas parciales o 
totales hechas con anterioridad a la puesta a disposición de 
bienes, mercancías o productos, a la prestación del servicio, 
ejecución de la operación, extinción de] arrendamiento o termi
nación de la obra, se entenderá devengado el Impuesto en cada 
percepción por la totalidad de] precio o por la parte del mismo, 
que comprenda.

Tres. La norma establecida en el número anterior se apli
cará, también, en los casos de exigibilidad anticipada de la to
talidad o parte del precio o contraprestación de la operación 
sometida al Impuesto.

Artículo noveno.—Sujetos pasivos contribuyentes.

Están sujetos al pago del Impuesto:

a) Los fabricantes, industriales y comerciantes mayoristas 
que realicen las ventas, transmisiones o entregas a que se 
refieren los apartados a), b) y g) del artículo tercero.

b) Las Empresas de servicios y las restantes personas fí
sicas o jurídicas que ejecuten las obras, arrienden los bienes y 
presten los servicios a que se refieren los apartados c), d) y 
el del articulo tercero.

c) Las personas naturales o jurídicas que realicen las ope
raciones a que se refieren los apartados f) e i) del artículo 
tercero.

d) Las personas naturales o jurídicas que realicen las im
portaciones a que se refiere el apartado h) del articulo tercero.

e) Las herencias yacentes, Comunidades de bienes y demás 
Entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de 
imposición, cuando realicen cualquiera de las operaciones a que 
se refieren las letras anteriores.

Artículo diez.—Consideración legal de los fabricantes o in
dustriales y de los comerciantes mayoristas.

A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior se consi
derarán.

A) Fabricantes o industriales.

Primero.—Quienes habitualmente desarrollen actividades en
caminadas a la obtención o transformación de bienes, mercan
cías o productos mediante procedimientos de cualquier natura
leza, aunque aquéllos se destinen directamente al consumo.

Segundo.—Quienes, presentándolos como de elaboración pro
pia, transmitan o entreguen bienes, mercancías o productos que 
en parte hayan sido elaborados o fabricados por terceros, cual
quiera que sea la relación existente entre éstos y aquéllos.

Tercero.—Quienes transmitan o entreguen bienes, mercancías 
o productos, cuya obtención, elaboración o transformación hayan 
encomendado previamente a un tercero. En todo caso se enten
derá que cumplen esta condición quienes:

a) Elijan planos o modelos, seleccionen la materia a trans
formar, programen la producción o elijan el momento en que 
deban llevarse a cabo los diferentes procesos de elaboración 
por tercero.

b) Suministren a tercero la totalidad o parle do las primeras 
materias o productos semielaborados necesarios para la elabo
ración de los bienes o productos que transmitan o entreguen.

c) Obliguen a tercero a aplicar técnicas amparadas por 
patentes industriales, procesos técnicos o fórmulas de las que 
sean titulares.
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d) Se reserven la exclusiva de la venta de los productos 
cuya elaboración previamente encomendaron a tercero.

Cuarto.—Las explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas, 
pesqueras o mixtas, cuando sometan los productos obtenidos de 
sus respectivas actividades a algún proceso de transformación 
o manufactura.

Quinto.—Las Empresas mineras y las dedicadas en general 
al alumbramiento o extraccción de aguas, rocas o minerales.

B) Comerciantes mayoristas quienes habitualmente transmi
tan o entreguen bienes, mercancías o productos a otros comer
ciantes, productores o industriales en el mismo estado en que 
los adquirieron, sin haberlos sometido a ningún proceso de fa
bricación, elaboración o manufactura por sí mismos o por medio 
de terceros. No perderán dicho carácter por el mero hecho de 
realizar al propio tiempo operaciones de venta al por menor.

Tendrán también la consideración de comerciantes mayoris
tas las organizaciones de venta, aunque actúen al por menor, 
cuando por la concentración de sus actividades, diversidad de 
los artículos y magnitud del volumen de ventas adquieran di
rectamente. de los fabricantes o industriales las mercancías de 
su tráfico. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda 
y oído el Consejo de Defensa de la Competencia, determinará 
los casos y condiciones de aplicación de esta norma en evitación 
de desviaciones competitivas.

Los comerciantes minoristas que no realicen operaciones al 
por mayor y que, al" propio tiempo, demuestren que se les ha 
repercutido el tipo correspondiente a tal condición no tendrán la 
consideración de mayoristas aunque deban satisfacer la Licen
cia Fiscal del Impuesto Industrial correspondiente al comercio 
al por mayor para poder importar productos de su tráfico.

Artículo once.—Repercusión del Impuesto.
Uno. Los sujetos pasivos contribuyentes por este Impuesto 

deberán repercutir íntegramente el importe del mismo sobre 
aquel para quien se realice la operación gravada, quedando 
éste obligado a soportarlo cualesquiera que fueran las estipula
ciones existentes entre ellos.

Estarán obligados a soportar la repercusión según la natu
raleza de las operaciones gravadas.

a) Los adquirentes de bienes, mercancías o productos, cuan
do se traté de ventas, transmisiones o entregas.

b) Los dueños de las obras, en él caso de las ejecuciones de 
obras.

c) Los arrendatarios, en los arrendamientos de bienes.
d) Los arrendatarios de los respectivos servicios, en el caso 

de las prestaciones de servicios en general, servicios de agencia 
y mediación y demás servicios específicamente tipificados en 
los artículos veinticuatro a treinta y dos del texto refundido del 
Impuesto y de este Reglamento.

En los servicios de agencia y mediación se repercutirá el 
Impuesto sobre quienes paguen el servicio. En los transportes 
de mercancías el Impuesto se repercutirá sobre quien deba 
pagar el importe del servicio, salvo que se trate de Empresas 
extranjeras sin establecimiento permanente en España, en cuyo 
caso soportará la repercusión el cargador o, en los transportes 
de llegada, el consignatario de la mercancía, cualquiera que 
sea la modalidad de venta que dé lugar al transporte

e) En los casos no contemplados expresamente en las letras 
anteriores, las personas para quienes se ejecuten las operacio
nes sujetas.

Dos las controversias que puedan producirse entre el su
jeto pasivo que repercute el Impuesto y quien deba soportarlo, 
tanto si se refieren a la procedencia como a la cuantía de la 
repercusión, se considerarán de naturaleza tributaria a efectos 
de las correspondientes reclamaciones en vía económico-admi
nistrativa.

Tres. No podrán ser objeto de repercusión las cuotas exi
gidas como consecuencia de actas de inspección, salvo lo pre
visto en el artículo trece coma tres y dieciséis punto A punto dos 
de este Reglamento.

Cuatro. Será obligatoria la consignación del tributo reper
cutido en la factura o documento equivalente en forma distinta 
y separada de la base imponible. Esta consignación será obli
gatoria aun en el caso de precios fijados administrativamente.

El cumplimiento de la obligación a que se refiere el párrafo 
anterior deberá efectuarse haciendo constar expresamente en 
la factura o documento equivalente el tipo impositivo aplicado y 
el importe de la cuota repercutida.

Excepcionalmente, cuando la consignación del tributo reper
cutido en la forma indicada perturbe sustancial mente el desa
rrollo de las actividades empresariales, la Dirección General 
de Tributos podrá autorizar, previa solicitud de las personas 
o sectores afectados, la repercusión del tributo dentro del precio, 
haciendo constar el tipo tributario aplicado.

Cinco. El incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en los números anteriores constituirá simple infracción tribu
taria, conforme al artículo setenta y ocho de la Ley General 
Tributaria, v se sancionará por los Delegados de Hacienda, a 
propuesta de la Inspeoción del tributo, en la cuantía mínima 
prevista en el artículo ochenta y tres, uno, a), de dicho Cuerpo 
legal, por cada factura o documento análogo.

Si el sujeto pasivo hubiese sido sancionado anteriormente 
por este motivo en virtud de acuerdo administrativo firme,

la sanción a aplicar será del doble de la cuantía mínima a que 
se refiere el párrafo anterior por cada factura o documento 
análogo.

Seis. La inclusión del Impuesto, en los casos que a conti
nuación se indican, se ajustará a las siguientes reglas:

Primera.—En la contratación de obras mobiliarias o inmo
biliarias, arrendamientos, servicios, suministros y adquisiciones 
de bienes del Estado o de sus Organismos autónomos, de las 
Comunidades autónomas, de las Corporaciones locales, de las 
Entidades Gestoras de la Seguridad Social y de la Mutualidad 
de Funcionarios de la Administración Civil del Estado se enten
derá siempre que los contratistas, arrendadores, vendedores o 
Empresas de servicios, aí formular sus propuestas económicas, 
aunque sean verbales, han incluido dentro de las mismas el 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas y el recargo 
provincial que, no obstante, deberán ser repercutidos como 
partidas independientes en los documentos que se presenten 
para el cobro, sin que el importe global contratado experimente 
incremento como consecuencia de la consignación del tributo 
repercutido.

(Continuará.)

MINISTERIO DEL INTERIOR

25728 ORDEN de 19 de octubre de 1981 por la que se 
aprueba el Reglamento provisional de la Escuela 
Superior de Policía.

Excelentísimos señores:

Las innovaciones introducidas en los Planes de Estudio de 
la Escuela Superior de Policía, por Real Decreto 1373/1978, de 
16 de junio, la nueva organización que el Real Decreto 1376/ 
1978, de igual fecha, establece para dicho Centro, y el acceso 
de la mujer a la función policial, han venido a desbordar el 
marco jurídico establecido por el Reglamento Orgánico de la 
Escuela Superior de Policía, de 7 de marzo de 1967. por lo que 
se haoe preciso adecüar sus preceptos a las necesidades actua
les, hasta tanto se proceda a dictar la norma correspondiente 
con el rango adecuado.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Policía, acuerda aprobar el presente Reglamento 
de la Escuela Superior de Policía.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 19 de octubre de 1981.

ROSON PEREZ

Excmos. Sres. Director de la Seguridad del Estado y Director
general de la Policía.

REGLAMENTO PROVISIONAL DE LA ESCUELA 
SUPERIOR DE POLICIA

TITULO PRIMERO 

De la organización de la Escuela 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo 1. La Escuela Superior de Policía, depende orgá
nicamente de la Dirección General de la Policía, a través de la 
División de Enseñanza y Perfeccionamiento. Se encargará, 
fundamentalmente, de la selección, formación y perfecciona
miento de los funcionarios de los Cuerpos Superior de Policía, 
Administrativo y Auxiliar de Seguridad.

Árt. 2. A la Escuela Superior de Policía le incumbe el 
desarrollo y cumplimiento de las directrices y programaciones 
que en materia de formación y enseñanza emanen de la 
Dirección General de la Policía.

Art. 3. Además de impartir los conocimientos y técnicas 
específicas que el ejercicio de la profesión policial requiere, a 
la Escuela Superior de Policía compete la investigación docente 
y el fomentar los valores profesionales y humanos de quienes 
integran los Cuerpos dependientes de la Dirección General de 
la Policía.

Art. 4. Los estudios que cursen en la Escuela los funciona
rios del Cuerpo Superior de Policía se dividirán en dos grados: 
El de formación de Inspectores y el de capacitación para acceso 
a la Escala de Mando. Asimismo, tiene a su cargo los cursos 
de formación y perfeccionamiento de los Cuerpos dependientes 
de la Dirección General de la Policía.

En la elaboración de los planes de estudio de cada curso 
escolar intervendrá el Consejo Educativo, bajo la coordinación 
del Director de la Escuela, quien, a través del Jefe de la Divi
sión de Enseñanza, en su caso, someterá los mismos a la apro
bación del Director general de la Policía. Este podrá recabar 
el informe de la Junta de Seguridad para la valoración profe
sional de aquéllos.
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25797 REAL DECRETO 2623/1981, de 16 de octubre, por 
el que se suprime el Servicio de Publicaciones del 
Cuartel General de la Armada como Organismo 
autónomo.

Por el Decreto de la Presidencia del Gobierno número mil 
trescientos cuarenta y ocho, de catorce de junio de mil nove
cientos sesenta y dos, se clasifica el Servicio de Publicaciones 
como Organismo autónomo, grupo B), encuadrado en el enton
ces Ministerio de Marina.

Por Orden ministerial número mil diecisiete, de veintiséis de 
octubre de mil novecientos setenta y seis, se aprobó el Regla
mento del Servicio de Publicaciones.

Desde ;u clasificación como Organismo autónomo, el Servi
cio de Publicaciones ha evolucionado de tal forma que en la 
actualidad el personal que en el mismo presta sus servicios 
está constituido en su. totalidad por funcionarios de la Adminis
tración Militar y personal civil no funcionario defendiente de la 
Armada Asimismo sus recursos provienen de los Presupuestos 
Generales del Estado, que asigna diversas partidas para publi
caciones, impresos de tirada general, confección del «Diario 
Oficial», y de los fondos económicos de buques y dependencias 
para confección de diversos tipos de impresos.

Por otra parte, el artículo treinta punto dos, de la Ley seten
ta y cuatro de mil novecientos ochenta, que aprueba los Presu
puestos Generales del Estado para mil novecientos ochenta y 
uno, posibilita la supresión y refundición de Organismos autó
nomos en los casos que así lo aconsejen los resultados de las 
previsiones y evaluaciones que se efectúen.

Asimismo, este caso presenta las características de no sig
nificar variación alguna de tipo económico, toda vez que ni las 
plantillas ni las partidas que en los Presupuestos Generales del 
Estado se destinan a -publicaciones han de ser modificados en 
ningún sentido.

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Defensa y a 
propuesta del Ministerio de la Presidencia del Gobierno y del 
de Hacienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta 
y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se modifica el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno número mil trescientos- cuarenta y ocho, de ca
torce de junio de mil novecientos sesenta y dos, en el sentido 
de dar de baja como Organismo autónomo del grupo B) al 
Servicio de Publicaciones, encuadrado en el entonces Ministe
rio de Marina, que se denominará en lo sucesivo Servicio de 
Publicaciones de la Armada y quedará adscrito a la misma.

Artículo segundo.—El Patrimonio del Servicio de Publicacio
nes de la Armada a que se refiere el presente Real Decreto, que-, 
dará incorporado al Ministerio de Defensa (Cuartel General de 
la Armada.

Artículo tercero.—La promulgación del presente Real Decre
to no supondrá aumento de gasto público alguno.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministro de Defensa para 
adoptar las medidas necesarias para la aplicación y desarrollo 
de la presente disposición.

Dado en Madrid a dieciséis de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
MATÍAS RODRIGUEZ INCIARTE

25798 ORDEN de 2 de noviembre de 1981 por la que se 
modifica la composición de la Comisión de Traba- 
jo Preparatoria de la participación española en la 
«Conferencia Administrativa Regional de Radio- 
difusión Sonora en Modulación de Frecuencia, en 
la Banda de Ondas Métricas». 

Ilustrísimos señores:

La Orden ministerial de 14 de julio de 1981 («Boletín Oficial 
dei Estado» del 16) crea, en la Secretaría Técnica de Régi
men Jurídico de la Radiodifusión v Televisión,, la «Comisión 
de Trabafo Preparatoria de la Conferencia Administrativa Re
gional de Radiodifusión en Modulación de Frecuencia».

En el orden del día de asuntos a tratar por la mencionada 
Conferencia figuran aspectos relacionados con otros Servicios 
ajenos a los de Radiodifusión, pero dentro del campo de las 
Telecomunicaciones, por lo que parece oportuno incorporar a la 
Comisión le Trabajo Preparatoria de dicha Conferencia a re
presentantes del Ministerio de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, esta Presidencia 
tiene a bien disponer:

Artículo único.—El artículo 2.° de la Orden ministerial de 
14 de julio de 1981 quedará redactado de la siguiente forma:

«La composición de la Comisión será la siguiente:

Presidente: Ilustrí6imo señor Secretario técnico de Régimen 
Jurídico de la Radiodifusión y Televisión.

Vicepresidente: Ilustrísimo señor Subdirector general de Ré
gimen de Emisoras.

Vocales: Tres representantes de los Servicios Técnicos de la 
Secretaría Técnica de Régimen Jurídico de la Radiodifusión y 
Televisión.

Tres representantes de los Servicios Técnicos del Ente Pú
blico RTVE. 

Tres representantes del Gabinete de Ordenación de las Tele
comunicaciones del Ministerio de Transportes, Turismo y Co
municaciones.

Actuará como Secretario de la Comisión el Jefe de la Sección 
de Coordinación Técnica de la Subdirección General de Régimen 
de Emisoras.»

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 2 de noviembre de 1981.

RODRIGUEZ INCIARTE

limos. Sres. Director general del Erte Público RTVE y Secretario
técnico de Régimen Jurídico de la Radiodifusión y Televisión.

MINISTERIO DE HACIENDA

25727
(Conclusión.)

REAL DECRETO 2609/1981, de 19 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento del Impuesto Gene- 
ral sobre el Tráfico de las Empresas. (Conclusión.)

Los correspondientes pliegos de condiciones particulares con
tendrán la prevención expresa de que. a todos los efectos, se 
entenderá que las ofertas de los empresarios comprenden no 
sólo el precio de la contrata, sino, también el importe del Im
puesto y del recargo.

Segunda.—Los Servicios competentes de la Administración 
deberán incluir, al tiempo de calcular los precios unitarios de 
los presupuestos referentes a obras, arrendamientos, servicios, 
suministros y adquisiciones, los impuestos de toda índole que 
gravan estas operaciones y, en especial, el Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas y el recargo provincial.

Asimismo, al establecer tarifas oficiales de precios, los Or
ganismos administrativos deberán tener en cuenta el importe de 
los referidos tributos.

Tercera —Las certificaciones, libramientos y pagos que expi
da o verifique la Administración por razón de los contratos en 
que sea parte lo serán con arreglo a los precios globales que 
figuren en éstos, sin haoer discriminación por razón de los Im
puestos exigióles.

Cuarta.—No obstante lo establecido en las reglas anteriores, 
los contratistas, arrendadores, vendedores y Empresas de ser
vicios estarán obligados a declarar e ingresar el Impuesto y el 
recargo coa arreglo a las normas generales, salvo los casos de 
pago por retención.   

La obligación de consignar el tributo repercutido a que se 
refiere el número cuatro del presente artículo se entenderá 
cumplida por los sujetos pasivos que contraten con la Adminis
tración cuando en las certificaciones, facturas o documentos 
que presenten para el cobro conste, aunque no proceda el pago 
por retención, el cajetín o sello a que se refieren las normas 
de este Reglamento, reguladoras de la exacción del Impuesto 
mediante retención.

Quinta.—Los Delegados de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado cerca de los Organismos contratantes 
y los Interventores de los Organismos y Servicios citados en la 
regla primera comunicarán a la Delegación de Hacienda co
rrespondiente, antes de intervenir los pagos, la celebración de 
los contratos a que se refieren estas reglas, haciendo constar 
el nombre y domicilio de los contratantes contribuyentes, asi 
como el importe y el objeto del contrato.

Estas comunicaciones deberán ser cumplimentadas con an
terioridad e la intervención de le inversión cuando dichos In
terventores-Delegados no lo sean de la ordenación formal de
los pagos que dichos contratos motivan.

Artículo doce.—Base del Impuesto.

Uno. La base del Impuesto está constituida por el importe 
total de la contraprestación de las operaciones sujetas al mismo.-

Dos. En particular, se incluyen en el concepto de contra
prestación:

a) Los gastos de comisión, embalaje, envases, portes y 
transporte, tanto si han sido contratados en nombre propio 
como en nombre y por cuenta del cliente, seguros, primas 
por prestaciones anticipadas, intereses en los pagos aplazados
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y cualquier otro crédito efectivo a favor del sujeto pasivo que 
realice la operación sujeta al impuesto.

b) La publicidad por cuenta del adquirente de los bienes 
o contratante de los servicios o de la persona para la que 
se realice la operación sujeta al impuesto.

c) Las subvenciones vinculadas directamente al precio de 
las operaciones sujetas al impuesto.

d) Los tributos y gravámenes de cualquier clase que re
caigan sobre el precio en las operaciones gravadas, excepto el 
importe del propio impuesto, el de aquellos tributos indirectos 
efectivamente satisfechos que graven las mismas operaciones 
y el de los impuestos especiales que recaigan sobre los bienes 
objeto de la transmisión, siempre que los respectivos importes 
se individualicen en cada factura.

Tres. No se incluirán en la base imponible:

a) Las cantidades que sean abonadas por razón de indem
nizaciones por siniestros, por mora, cláusula penal y percep
ciones análogas.

b) El abono que figure separadamente en factura por en
vases y embalajes, cuando se hubiere pactado su devolución.

No obstante, integran la base imponible las cantidades per
cibidas por envases o embalajes no devueltos por pérdida, de
terioro u otra causa.

c) Los descuentos y bonificaciones que figuren separada
mente en factura y que se concedan en el mismo momento 
en el que la Operación se realice y en función de ella y los 
otorgados en función del volumen de operaciones que puedan ser 
comprobados por medio de la contabilidad.

d) Las sumas pagadas en nombre y por cuenta del cliente 
que figuren contabilizadas en cuenta específica de esta natura
leza por quienes entregan los bienes o presten los servicios.

el El importe de los géneros o mercancías devueltos por 
los clientes de acuerdo con los usos de comercio, siempre que 
les hayan sido abonados separadamente en factura.

Cuatro. En ningún caso se considerará incluido en la con
traprestación el Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas que grave la operación, cuando no se hubiese reper
cutido expresamente en alguna de las formas previstas en el 
artículo anterior.

Cinco. Se considerará como base imponible la contrapres
tación que se hubiese acordado en condiciones normales de 
mercado, en una operación en que las partes fueran indepen
dientes:

a) Cuando, debido a las vinculaciones existentes entre las 
partes que intervengan en las operaciones sujetas al Impuesto, 
se convengan precios notoriamente inferiores a los normales 
en el mercado. A estos efectos, la vinculación podrá probarse 
por cualquiera de los medios admitidos en Derecho. En todo

 caso, si una de Jas partes intervinientes fuera un sujeto pasivo 
del Impuesto de Sociedades, se entenderá que existe vincula
ción cuando así se deduzca de las normas reguladoras de este 
Impuesto.

b) En las entregas y servicios realizados a título gratuito, 
con excepción de las entregas de muestras u obsequios de 
pequeño valor y la prestación de servicios de demostración 
que tengan por objeto la promoción de las actividades em
presariales.

Seis. Las bases se determinarán por e| procedimiento de 
estimación directa. 

Siete. No obstante lo dispuesto en el número anterior, cuan
do los sujetos pasivos ofrezcan resistencia, excusa o negativa 
a la actuación inspectora o incumplan sustancialmente sus obli
gaciones contables o de presentación de declaraciones de tal 
modo que a la Administración le resulte imposible conocer los 
datos necesarios para la estimación de la base imponible, los 
órganos gestores competentes podrán fijar dicha base impo
nible por cualquiera de los siguientes medios:

a) Aplicando los datos y antecedentes disponibles y que 
sean relevantes al efecto.

b) Utilizando aquellos elementos que indirectamente acre
diten la existencia de los ingresos, ventas costes y rendimien 
tos que sean normales en el respectivo sector económico, aten
didas las dimensiones de las unidades productivas a comparar 
en términos tributarios.

c) Valorando los signos, índices o módulos que se den en 
los respectivos contribuyentes, según los datos o antecedentes 
que se posean de supuestos similares o equivalentes.

Para la determinación de la base imponible por el procedi
miento previsto en este número, será preceptivo un acto admi
nistrativo previo que asi lo declare que será impugnable en 
vía económico-administrativa, sin perjuicio de la práctica de 
la correspondiente liquidación cautelar.

Ocho. Se podrá aplicar el procedimiento de estimación ob
jetiva singular de bases, cuando se trate de Empresas cuya 
actividad o volumen de operaciones se ajusten a las normas 
que al efecto dicte el Ministerio de Hacienda.

Nueve. Los actos de determinación de bases serán, en todo 
caso, recurribles en vía económico-administrativa y ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Diez. Las normas de esté artículo se aplicarán sin perjuicio 
de las reglas especiales sobre la base imponible contenidas 
en los artículos dieciséis a treinta y tres de este Reglamento.

Artículo trece.—Tipos tributarios.

Uno. El Impuesto se exigirá con carácter general al tipo 
del uno coma cincuenta por ciento, salvo las excepciones ex
presamente dispuestas en la Ley y en este Reglamento, cuando 
concurran las circunstancias siguientes:

a) Que las obras, bienes o servicios se ejecuten, arrienden 
o presten a sujetos pasivos de los comprendidos en el articu
lo noveno del texto refundido, cuyas operaciones tributen, a 
su vez, efectivamente como alguno de los hechos imponibles 
del Impuesto.

b) Que el arrendamiento de los bienes o la contratación 
de las obras o servicios por los sujetos pasivos citados sea 
consecuencia de una actividad sujeta efectivamente al Impuesto.

Dos. No concurriendo alguna de las anteriores circunstan
cias, las ejecuciones de obra, arrendamientos de bienes o pres
taciones de servicios tributarán al tipo del uno coma ochenta 
por ciento.

Tres. La condición de sujeto pasivo a que se refiere la 
letra a), del número uno, de este artículo, se acreditará me
diante la comunicación a los proveedores por parte de sus 
clientes, del número o números de los epígrafes de las tarifas 
de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial en que estén 
matriculados por razón de las actividades sujetas efectivamen
te al Impuesto.

La aplicación indebida del tipo general, como consecuencia 
de la inexactitud de la comunicación recibida del cliente, de
berá ser subsanada, una vez conocida esta circunstancia, me
diante una declaración-liquidación complementaria o mediante 
acta de rectificación, cuyos importes serán repercutidos al clien
te, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente:

La formulación de las comunicaciones inexactas tendrá la 
consideración de simple infracción tributaria, y quienes las 
hayan efectuado serán sancionados, de acuerdo con el artículo 
ochenta y tres de la, Ley General Tributaria, con multa de 
mil pesetas por cada factura o documento análogo beneficiados 
indebidamente del tipo general. Corresponde a los Delegados 
de Hacienda, a propuesta de la Inspección del tributo, la im
posición de estas sanciones.

Artículo catorce.-Tipo en operaciones integradas.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda, podrá 
acordar que el Impuesto correspondiente a dos o más operacio
nes gravadas dentro de un ciclo de producción y distribución 
de determinados, bienes, mercancías o productos se acumule 
y se exija al obligado al pago en la última de las operaciones 
que a efectos tributarios se consideren integradas.

El tipo máximo será el resultado de la suma de los que por 
Ley corresponda a cada una de las fases acumuladas.

Artículo quince.—Tipo en las ventas a plazos.

El Ministerio de Hacienda podrá proponer al Gobierno, aten
didas las circunstancias de la coyuntura económica, el seña
lamiento de los requisitos mínimos que a efectos tributarios 
deban reunir las operaciones a plazos y la aplicación de un 
tipo de gravamen que como  máximo no podrá exceder del 
doble del que la Ley señala para las operaciones de contado. 
No se reputará que fiscalmente existe operación a plazos cuan
do las facturas expedidas por los fabricantes o comerciantes 
al por mayor reflejen operaciones cuyo pago se efectúa me
diante entregas sucesivas cuya efectividad total no exceda de 
noventa días naturales, contados desde la entrada o envío de 
los artículos o productos vendidos.

 TITULO II

Tributación de las distintas operaciones sujetas

Artículo dieciséis.—Operaciones realizadas por los fabrican
tes e industriales.

A) Ventas, suministros, entregas o transmisiones por precio 
en general.

Uno. Las ventas, suministros, entregas o transmisiones por 
precio en general, realizadas por quienes conforme al artículo 
diez tengan la consideración de fabricantes o industriales tri
butarán, conforme a lo dispuesto en el título I de este Regla
mente, al tipo del uno coma cincuenta por ciento, salvo lo 
dispuesto en el número siguiente.

Dos. Las anteriores operaciones tributarán al tipo acumu
lado del uno coma ochenta por ciento, cuando los adquirentes 
tengan la condición de comerciantes minoristas o consumidores 
finales.

Se presumirá esta condición salvo que el adquirente acre
dite su Calidad de fabricante, industrial, Empresa de obras o 
servicios, vendedor empresarial de bienes inmuebles, arrenda
dor habitual de toda clase de bienes o comerciante mayorista, 
mediante la comunicación a sus proveedores del número o 
números de los epígrafes de las tarifas de la Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial correspondientes a dichas actividades 
en que estén matriculados en las respectivas provincias.

En cuanto a la subsanación de la aplicación indebida del 
tipo general y a la sanción de la formulación de las comuni
caciones inexactas, se estará a lo dispuesto en el número tres, 
del artículo trece, de este Reglamento.



B) Ventas o entregas en consignación, en depósito y a prue
ba o ensayo.

Tributarán conforme a las normas del apartado A) de este 
artículo, las ventas o entregas en consignación, en depósito 
y a prueba o ensayo realizadas por fabricantes o industriales.

C) Régimen de las entregas a establecimientos propios y 
de las operaciones realizadas por éstos.

Uno. Están sujetas al Impuesto las entregas de bienes, mer
cancías o productos que los fabricantes e industriales efectúen 
a sus establecimientos propios abiertos al público que tengan 
la condición, según la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, 
de comercios al por menor.

La tributación de estas entregas se ajustará a las siguientes 
normas:

Primera.—La operación se considerará realizada por el esta
blecimiento fabril, industrial o comercial que efectúe la entrega.

Segunda.—Se tomará como base la contraprestación normal 
que en relación con los mismos productos exija la Empresa 
en sus ventas a comerciantes minoristas o. en defecto de la 
anterior, la contraprestación normal que se exija en el mer
cado por fabricantes de los mismos bienes a los comerciantes 
minoristas.

Tercera.—El tipo tributario aplicable será el uno coma ochen
ta por ciento.

Dos. Conforme dispone el número dos del artículo dieci- 
séis-C de la Ley, no están sujetas las entregas a estableci
mientos que pertenezcan a la red de instalaciones o de distri
bución de las Empresas, considerándose incluidos entre ellos 
los establecimientos que tengan la condición, según la Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial, de’ comercios al por mayor.

Las operaciones concertadas con terceros por o desde estos 
establecimientos propios deberán satisfacer el Impuesto como 
si fueran operaciones realizadas directamente por el industrial 
o fabricante titular de los mismos. 

D) Operaciones de canje o permuta.

Uno. En las entregas o transmisiones que se realicen a 
título dé canje o permuta se exigirá el Impuesto a cada contra
tante, en su caso, por la contraprestación que reciba.

Dos. Se tomará como base el valor o precio normal en el 
mercado de los bienes, mercancías, productos o servicios que 
integren dicha contraprestación.

E) Ventas, suministros y entregas de electricidad.

Uno. Los suministros de electricidad tributarán transitoria
mente al cinco por ciento los que sean para usos industriales; 
al diez por ciento, los que sean para alumbrado y al tipo 
general del uno coma cinco por ciento, los que sean para usos 
domésticos alumbrado para usos domésticos y electrificación 
rural.

No obstante, el Gobierno, atendiendo al destino y finalidad 
de los suministros, podrá conceder por  Decreto una desgrava- 
ción hasta del setenta por ciento como máximo de los tipos 
establecidos.

Dos. Los tipos especiales transitorios establecidos en el nú
mero anterior para los suministros de electricidad, compren
derán los correspondientes  a las entregas  y ventas anteriores 
entre las Compañías eléctricas, incluidas las importaciones. Ta
les operaciones no deberán ser objeto de tributación indepen
diente, salvo que la energía adquirida se destine al consumo 
propio. Esta norma subsistirá en tanto no se sustituya por el 
Gobierno el régimen especial por el general de] Impuesto.

F) Ventas, suministros y demás entregas o transmisiones 
por medio de comisionistas.

Uno. Las ventas, suministros, transmisiones y demás en
tregas por precio que los fabricantes o industriales realicen 
por medio de Empresas o Agentes que actúen como comisio
nistas en nombre propio o ajeno se considerarán realizadas 
directamente entre el fabricante o industrial comitente y el 
adquirente de los bienes o productos.

Dos. La persona obligada al pago del Impuesto por  estas 
operaciones será el industrial o fabricante.

Tres. Los servicios de mediación prestados por las Empre
sas o Agentes comisionistas tributarán en la forma determinada 
en el artículo veintitrés de este Reglamento.

G) Ventas especiales.

Uno. Las ventas, suministros, transmisiones y demás entre
gas por precio realizadas con pacto de reserva de dominio o 
bajo condición suspensiva o resolutoria tendrán el mismo trato 
fiscal por este Impuesto que las ventas ordinaria, siempre 
que el vendedor haya realizado la puesta a disposición de los 
objetos vendidos.

Dos. Los contratos denominados «arrendamientos-venta», 
«arrendamientos financieros», «locación-venta», «leasing» o si
milares, en los que el transmitente conserve la propiedad de 
los bienes, productos u objetos entregados, cediendo únicamente 
su posesión, uso o disfrute, -tributarán en todo caso como arren
damiento, con arreglo a lo dispuesto en el articulo veintiuno de 
este Reglamento.

Artículo diecisiete.—Operaciones realizadas por los comer
ciantes mayoristas.

A) Ventas, suministros, entregas y transmisiones por precio.

Las ventas, suministros, entregas y transmisiones por pre
cio realizadas por quienes tengan la consideración de comer
ciantes mayoristas, según el artículo diez de la Ley y de este 
Reglamento, tributarán, con arreglo a las disposiciones conte
nidas en el título I y las reglas siguientes:

Primera.—La base del Impuesto será, en todo caso, la con
traprestación de la venta al por mayor, determinada en la 
forma que se regula en el artículo doce de la Ley y de este 
Reglamento.

Segunda.—El tipo aplicable será, en todo caso, el cero coma 
treinta por ciento, cualquiera que sea la condición del com
prador o adquirente.

B) Otras operaciones.
Las ventas o entregas en consignación, en depósito y a 

prueba o ensayo, las entregas a establecimientos propios, las 
operaciones de canje o permuta, las ventas, entregas o trans
misiones por medio de comisionistas y demás ventas especia
les que puedan realizar los comerciantes mayoristas tributarán 
en los mismos casos y condiciones expuestos, respectivamente, 
en los apartados B), C), D), F) y G) del artículo dieciséis 
de este Reglamento, con la única particularidad de que el tipo 
tributario aplicable será el cero coma treinta por ciento.

C) Ventas de bienes, artículos o productos previamente ad
quiridos y no transformados.

Los sujetos pasivos contribuyentes del Impuesto General so- 
bre el Tráfico de las Empresas, por operaciones distintas del 
comercio al por mayor, que vendan, suministren, transmitan 
o entreguen bienes, artículos o productos previamente adqui
ridos. sin someterlos con medios propios o ajenos a ningún 
proceso de manipulación, elaboración o manufactura, tendrán 
respecto a estos bienes la consideración de comerciantes ma
yoristas, y tributarán por estas operaciones al tipo del cero 
coma treinta por ciento, siempre que conserven a disposición 
de la Administración las facturas de compra u otros docu
mentos que acrediten de manera suficiente la identidad entre 
los bienes o productos transmitidos y los adquiridos.

D) Ventas de bienes muebles realizadas por las Empresas 
de arrendamiento financiero.

Las ventas de bienes muebles realizadas por las Empresas 
a que se refiere el título II del Real Decreto-ley quince/mil 
novecientos setenta y siete, de veinticinco de febrero, como 
consecuencia de los contratos regulados por dicha disposición, 
tributarán como ventas de mayoristas por el Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas.

Artículo dieciocho.—Importaciones.

A) Hecho imponible.
Las importaciones de bienes, artículos o productos, incluidas 

las manifestaciones de la propiedad intelectual e industrial, 
tributarán conforme a las disposiciones contenidas en el título I 
de la Ley y de este Reglamento que les sean aplicables, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes.

La asistencia técnica prestada por Empresas extranjeras, 
dedicadas habitualmente a esta actividad, a Empresas espa 
ñolas, se considerará como importación, salvo  que se preste 
por medio de establecimiento permanente situado en España, 
en cuyo caso tributarán conforme a lo establecido en el ar
tículo veintidós.

B) Base imponible.

Cuando los bienes, artículos o productos importados estén 
sujetos al Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, 
se tomará como base de tributación para el Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas la que correspondería para 
aquél.

C) Tipo.

El tipo tributario será en todos los casos el uno coma cin
cuenta por ciento. 

D) Ventas posteriores.

Las posteriores ventas, transmisiones ó entregas de los bie
nes, mercancías o productos importados tributarán, en su caso, 
conforme a las disposiciones de la Ley y de este Reglamento 
que les sean aplicables.

Artículo diecinueve.—Ventas empresariales de inmuebles.

A) Hecho imponible.

El Impuesto se exigirá en los supuestos de primera venta 
por el constructor o el promotor, en su caso, y en las poste
riores ventas por quien se dedique a esta actividad habitual- 
mente y mediante contraprestación.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, se entenderá 
por promotor o constructor el propietario de inmuebles que 
construyó o contrató la construcción para destinarlos a la venta 
o alquiler.

Las ventas de inmuebles que tengan lugar como consecuen
cia o en relación con los contratos de arrendamiento finan
ciero inmobiliario a que se refiere el Real Decreto mil seis
cientos sesenta y nueve/mil novecientos ochenta de treinta 
y uno de julio, satisfarán el Impuesto Genera] sobre el Trá-
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fico de las Empresas en los términos de este artículo, salvo 
que se trate de bienes rústicos o de terrenos sin ordenación,

B) Devengo.
Se devenga el Impuesto y nace la obligación de contribuir:

Primero.—En las ventas de viviendas con pago aplazado 
del precio, incluso cuando la contraprestación se reciba en 
virtud de letras de cambio u otros efectos de comercio acep
tados, cuando sean exigibles al comprador los pagos corres
pondientes, aunque se trate de pagos parciales anticipados.

Si la contraprestación se hace efectiva, total o parcialmen
te, mediante la subrogación del comprador, de hecho o con
forme a derecho, en las obligaciones derivadas de un préstamo 
hipotecario obtenido por el vendedor, el devengo se producirá 
en el momento de la subrogación.

Segundo.—En los demás casos, con arreglo a las normas 
contenidas en el artículo octavo de] texto refundido del Im
puesto.

C) Base imponible.
La base del Impuesto estará constituida por el importe total 

de la contraprestación, determinada en la forma que se regula 
en el artículo doce del texto refundido.

En las entregas o transmisiones que se realicen a título 
de canje o permuta, se tomará como base el valor o precio 
normal en el mercado de los bienes, mercancías, productos 
o servicios que integren ]a contraprestación de los inmuebles 
transmitidos.

D) Tipo impositivo.

El  tipo impositivo será, en todo caso, el tres por ciento.
E) Obligaciones formales de los contribuyentes.

Sin perjuicio de las demás obligaciones formales que esta
blece el Reglamento y de lo que dispone el número cinco 
de su artículo cincuenta y seis, los sujetos pasivos del Im
puesto por éste concepto estarán obligados a extender y en
tregar factura o documento que la sustituya por cada uno 
de los pagos correspondientes a las ventas de viviendas con 
precio aplazado o fraccionado. Dichos documentos habrán de 
reunir los requisitos establecidos en este Reglamento para las 
facturas o documentos análogos.

F) Justificación de la sujeción y repercusión del Impuesto.

En el documento en cuya virtud haya de solicitarse la ins
cripción de la transmisión de los bienes en el Registro de la 
Propiedad, deberá constar el importe devengado y el pendiente 
de devengar, en su caso, del Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas que recaiga sobre la misma, salvo que 
se trate de operaciones exentas, en cuyo caso se consignará 
esta circunstancia.

Ningún documento que contenga transmisiones de bienes in
muebles se inscribirá en el Registro de la Propiedad sin que 
conste en él la repercusión del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas en la forma establecida en el párrafo 
anterior, o sin que se justifique el pago, exención o no sujeción 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales,

Artículo veinte.—Ejecución de obras,

A) Hecho imponible.

Estarán sujetas al Impuesto las ejecuciones de obras, con 
o sin aportación de materiales, realizadas por quienes se de
diquen habitualmente a ésta actividad mediante contrapresta
ción. Tienen a estos efectos la consideración de ejecuciones 
de obras:

a) Las de naturaleza inmobiliaria, salvo los casos en que 
el dueño de la obra sea el propio constructor.

b) Las de naturaleza mobiliaria, cuando los materiales se 
aporten total o parcialmente por el dueño de la obra.

c) Las de naturaleza mobiliaria, cuando se realicen con 
posterioridad al encargo previo y expreso del cliente y ajus
tándose a las condiciones especiales el encargo.

d) Las entregas o transmisiones por precio en las que los 
objetos entregados hayan sido construidos por el contratista 
de acuerdo con los planes o patentes facilitados por él adqui- 
rente, aunque su fabricación se haya realizado antes de cada 
período.

B) Base imponible.

Uno. Con carácter general, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo doce de este Reglamento, la base estará cons
tituida por el importe total o contraprestación de la obra efec
tuada, incluyendo el valor de los materiales nacionales o ex
tranjeros incorporados a la misma y el de las prestaciones 
accesorias.

Dos. En las ejecuciones de obras realizadas sobre mercan
cías o productos que sean entregados por el dueño de la obra 
no se incluirá en la base el valor de estas aportaciones, siem
pre que los productos o mercancías se devuelvan a las mismas 
personas que los entregaron.

Artículo veintiuno.—Arrendamiento de bienes.

A) Hecho imponible en los arrendamientos de bienes in
muebles.

Están sujetos al Impuesto los arrendamientos de bienes in
muebles realizados por personas naturales o jurídicas, con ca
rácter habitual y mediante contraprestación excepto los de 
bienes rústicos o terrenos sin ordenación.

Tienen la consideración de habituales:

Primero.—Los arrendamientos de uno o varios bienes in
muebles, realizados por Sociedades mercantiles, con el fin de 
obtener ingresos con carácter de permanencia.

Segundo.—Los arrendamientos de bienes inmuebles realiza
dos por personas físicas en forma empresarial, entendiéndose 
por tal la que reúna las características a que se refiere el 
artículo dieciocho de la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos 
setenta y ocho, de ocho de septiembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

B) Hecho imponible en los demás arrendamientos de bienes.

Tributarán, también, por el concepto de arrendamiento de 
bienes, las siguientes operaciones realizadas por personas natu
rales o jurídicas con carácter habitual y mediante contrapres
tación:

al Los arrendamientos de bienes objeto de la propiedad 
intelectual o industrial. 

b) Los arrendamientos de buques o aeronaves, incluido el 
contrato denominado «time charter».

c) Los arrendamientos de industria o negocio y de Empre
sas o establecimientos mercantiles.

d) Los arrendamientos de cualesquiera otros bienes que no 
tengan la naturaleza de inmuebles.

C) «Arrendamientos venta», arrendamientos financieros, «lo
cación venta», «leasing» o similares.

Los contratos denominados «arrendamientos venta» arrenda
mientos financieros, «locación venta», «leasing» o similares en 
los que el transmitente conserve la propiedad de los bienes, 
productos u objetos entregados, cediendo únicamente su pose
sión, uso o disfrute, con o sin opción de compra, a favor del 
usuario, tributarán, en todo caso, con arreglo a lo dispuesto 
en este artículo, sin perjuicio de la tributación que corres
ponda a las ventas que en su caso tengan lugar como conse
cuencia de los mismos.

D) Otros contratos u operaciones sujetos.

A los efectos de este Impuesto, los contratos de subarriendo 
se equipararán a los de arrendamiento.

E) Base imponible. 

La base estará integrada, conforme a) artículo doce de este 
Reglamento, por e) importe total de la contraprestación que 
por todos los conceptos se reciba del arrendatario, incluido, 
en su caso, el correspondiente a todos aquellos bienes cedidos 
con un inmueble, más el importe de las prestaciones o servi 
cios accesorios prestados por el arrendador como consecuencia 
de la ejecución del contrato.

Cuando los contratos a que se refiere este artículo conten
gan una opción de compra retribuida, la cuantía de esta remu
neración se acumulará a la base que deba tenerse en cuenta 
para la liquidación del contrato principal.

En las operaciones de arrendamiento financiero realizadas  
por las Empresas a que se refiere el título II del Real Decreto 
ley quince/mil novecientos setenta y siete, de veinticinco de 
febrero, la base estará constituida por la diferencia entre las 
cantidades percibidas por el arrendador y la correspondiente 
cuota de amortización. A estos efectos, se tendrá en cuenta 
qué las Sociedades de arrendamiento financiero deberán amor
tizar el coste de sus inversiones, deducido el valor residual 
de las mismas, en el plazo de duración de los respectivos 
contratos.

Articulo veintidós.—Servicios en general.

A) Hecho imponible.

Uno. Tributarán por este concepto, con carácter general, 
estén o no especificados en el número siguiente:

Primero.—Los contratos de arrendamiento de servicios que 
se realicen con carácter habitual y mediante contraprestación.

Segundo.—La prestación de servicios por cualquier otra cau
sa, realizados,  también, con carácter habitual y mediante con 
traprestación.

Dos. En especial, tienen naturaleza de servicios a efectos 
del Impuesto:

a) La explotación de vías de peaje, tanto en régimen de 
propiedad como de concesión administrativa.

b) La explotación de estacionamientos y garajes e incluso 
la cesión en estos lugares de espacios para vehículos, con in
dependencia de que la Empresa asegure o no la custodia de 
los mismos.

c) El depósito retribuido y la puesta a disposición de es 
pacios para el almacenamiento de bienes, aunque no se ase 
gure su custodia por la Empresa.

d) La utilización de instalaciones deportivas o de recreo 
que no tributen por los artículos treinta y uno o treinta y 
dos, tales como las salas de baile, boites, discotecas o esta
blecimientos similares que no presten servicios de hostelería 
sujetos ni ofrezcan espectáculos. En la base tributaria no se 
incluirán, cuando las instalaciones pertenezcan a Clubs o Aso-
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ciaciones lo satisfecho en concepto de cuotas de entrada, re
cibos de socios y otras percepciones periódicas análogas que 
pudieran exigirse en atención exclusiva a la calidad de socio, 
y no por el uso de las mencionadas instalaciones.

el Los servicios onerosos prestados por clínicas, laborato
rios y sanatorios, incluidos los realizados por estos estableci
mientos para afiliados a Mutuas Patronales o a la Seguridad 
Social, que se presten en virtud de conciertos con estas Ins
tituciones.

f) El suministro de informaciones, datos o noticias reali
zado por Empresas o Agencias dedicadas a esta actividad.

g) Los servicios prestados por Empresas de factoring, salvo 
aquéllos que, por su naturaleza, deban tributar por el artículo 
veinticuatro de este Reglamento.

h) Los servicios de mudanza, remolque, grúas y operaciones 
similares.

i) La cesión de operarios a otras Empresas.
j) La recogida y transporte de basuras.
k) Los servicios de ambulancias.
l) Los servicios de transporte y custodia de fondos y, en 

general, los de protección de bienes.
m) Los servicios de protección y vigilancia de personas.

B) Servicios accesorios.
Los servicios que constituyan prestaciones accesorias de otras 

operaciones sujetas por este Impuesto no serán objeto de tributa
ción independiente, siempre que su valor se haya integrado en la 
base del Impuesto satisfecho por éstas y que dichas prestacio
nes accesorias se hayan realizado por los respectivos sujetos 
pasivos.

C) Servicios y operaciones típicas de algunas Empresas.

Los servicios y demás operaciones regulados en los artículos 
veintitrés a treinta y tres de este título II, tributarán según las 
reglas en ellos contenidas.

Artículo veintitrés.—Servicios de agencia y mediación en ge

neral.
A) Disposiciones comunes a estos servicios.
Uno. Están sujetos al Impuesto los servicios de Agenda, 

comisión, corretaje y mediación en general cuando se realicen 
habitualmente y mediante contraprestación.

Dos. La base estará constituida por la total contrapresta- 
ción del servicio propio de mediación; a estos efectos, no se inte
grará en la base el importe de los gastos realizados por cuenta 
del cliente, siempre que su importe se individualice en cada 
factura y se conserve justificación suficiente de su cuantía y na
turaleza a disposición de la Administración.

B) Servicios de las Agencias de viaje.
En los servicios prestados por las Agencias de viaje, la 

base estará constituida por la diferencia existente entre el total 
de las facturas cargadas a los clientes y el importe, efectiva
mente satisfecho, de los servicios de transporte, hostelería y 
cualuqiera otros adquiridos por cuenta de aquéllos.

C) Servicios de las Agencias de transporte.

Estén sujetos al Impuesto los servicios prestados por las 
Agencias mediadoras de transporte.

La base de tributación estará integrada por el precio o 
contraprestación cobrados al cliente por el servicio estricto de 
Agencia, a cuyo efecto se deducirá, en su caso, lo cobrado a la 
Agencia por la Empresa de transporte. 

D) Servicios de Agencias mediadoras de publicidad.

En los servicios prestados por las Agencias mediadoras de 
publicidad, la base estará constituida por el importe de sus 
comisiones o corretajes. Cuando facturen a los clientes el precio 
íntegro de! servicio publicitario se deducirá del mismo, para de
terminar la base, las cantidades que se hayan abonado a los 
medios publicitarios, a los estudios de publicidad y a otras 
Agencias de publicidad.

Artículo veinticuatro.—Servicios y operaciones de las Empre
sas bancarias, de crédito y ahorro.

A) Hecho imponible.

Uno. Están sujetos al Impuesto con arreglo a lo dispuesto 
en este artículo los servicios y operaciones específicos de su 
actividad, realizados por Bancos inscritos en el Registro de 
bancos y banqueros, Cajas Generales de Ahorro Popular, Caja 
Postal de Ahorros, cooperativas de crédito, Entidades de finan- 
ción y demás Empresas o Entidades de crédito, cualquiera que 
sea la forma en que se celebren, la moneda en que se contraten 
y la denominación que adopten, aunque se documenten mediante 
letras de cambió u otros efectos timbrados.

Dos. A efectos de lo dispuesto en el número anterior se 
considerarán servicios y operaciones específicos de la actividad 
de Jas Empresas bancarias, de crédito y ahorro los que sean 
habituales en el sector.

Tres. Los servicios y operaciones que tengan lugar entre 
las personas o Entidades a que se refieren los números ante
riores están comprendidos en el ámbito del hecho imponible.

Cuatro Las transmisiones y arrendamientos de bienes in
muebles y las demás operaciones que no tengan la consideración

de específicas de las Empresas bancarias, de crédito y ahorro 
tributarán conforme a las normas de este Reglamento que les 
sean aplicables, siempre que de acuerdo con las mismas estén 
sujetas al Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

B) Ambito de aplicación territorial.

Uno. Están sujetos a tributación:

a) Los servicios y operaciones que se presten o realicen en 
territorio español.

b) Los que se formalicen, concierten o contraten en el mis
mo ámbito territorial.

c) En todo caso, las operaciones de préstamo o crédito 
concertadas con Empresas o Entidades residentes o con estable
cimiento permanente en España por prestamistas en que 6e den 
las mismas circunstancias, salvo que siendo estos últimos Em
presas o Entidades residentes en el extranjero con estableci
miento permanente en España, la operación se realice sin inter
vención de éste.

d) Las operaciones de préstamo o crédito cuando, cualquiera 
que sea el lugar donde se formalicen o realicen, la gestión de 
cobro del principal o de los intereses se efectúe por persona o 
Entidad residente en España o a través de establecimientos 
permanentes situados en ella.

Dos El Impuesto no se exigirá por las operaciones de prés
tamo o crédito contratadas o formalizadas en divisas, ni por 
los avales, demás garantías y servicios realizados por Entidades 
bancarias, de crédito o ahorro directamente relacionados Con 
las operaciones indicadas.

A las operaciones en divisas que realicen los establecimieentos 
permanentes en el extranjero de las Entidades españolas com
prendidas en el número uno del apartado A) se les aplicará 
el mismo régimen que a las operaciones que realicen las Entida
des no residentes en España sin intervención de un estableci
miento permanente en nuestro país.

C) Devengo.

Se devenga el Impuesto y nace la obligación de contribuir:

a) En las operaciones de préstamo, crédito y aval, cuando el 
importe de la contraprestación se cargue en la cuenta del clien
te o sea exigible total o parcialmente, conforme a derecho.

b) En las operaciones de descuento, cuando se entregue o 
abone en cuenta al cliente el importe líquido de la remesa 
de efectos.

c) En los demás casos, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo octavo de este Reglamento.

D) Exenciones.
Uno. Están exentas del Impuesto las operaciones pasivas 

de las Empresas o Entidades a que se refiere el párrafo primero 
del apartado A), salvo aquellas por las que dichas Empresas o 
Entidades devenguen a su favor cualquier tipo de contrapres
tación.

La exención no alcanza a la tributación que por este mismo 
Impuesto y concepto pudiera corresponder a las demás partes 
intervinientes en las operaciones, cuando estas últimas sean 
activas para aquéllas.

Dos. En la Ley de Presupuestos y para el período de su 
vigencia se podrá, por razones de política económica, declarar 
exentas determinadas operaciones de préstamo a Empresas per
tenecientes a sectores declarados de interés preferente.

E) Base imponible.

Estará constituida conforme a lo dispuesto en el articulo 
doce de este Reglamento, por el importe total de la contrapres- 
tación de los servicios u operaciones gravados, cualquiera que 
sea el concepto y denominación de la misma.

F) Tipo impositivo.

El tipo impositivo aplicable será el dos coma cincuenta por 
ciento. 

G) Devoluciones.

- Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo primero del 
título V de este Reglamento, los Bancos inscritos en el Registro 
de bancos y banqueros, las Cajas Generales de Ahorro Popular, 
la Caja Postal de Ahorros y las cooperativas de crédito podrán 
deducir en sus declaraciones-liquidaciones el importe del Im
puesto ingresado en el Tesoro por sus operaciones de préstamo 
y crédito, cuando el mismo resulte impagado por las personas 
o Entidades repercutidas.

Para poder realizar la deducción a que se refiere el párrafo 
anterior, será necesario que hayan transcurrido veinticuatro me
ses desde el paso de los saldos deudores a la situación de 
deudores en mora, en litigio o de cobro dudoso». Transcurrido 

dicho plazo de veinticuatro meses no se devengará nuevo im
puesto por razón de las sucesivas contraprestaciones de las ope
raciones de préstamo y crédito que 6e encuentren en tal si
tuación.

Si posteriormente se verificase el cobro de cualquiera de 
aquellas contraprestaciones, las Entidades a que se refiere el 
párrafo primero de este apartado efectuarán los oportunos in
gresos en el Tesoro. 



Artículo veinticinco.—Operaciones de seguro y capitalización.
A) Hecho imponible.
Quedan sujetas al Impuesto las operaciones de seguro y capi

talización, cualquiera que sea su forma jurídica o denomina
ción, que se celebren por Entidades aseguradoras españolas o 
extranjeras que operen en España.

B) Base.
La base estará constituida por el valor de la prima o cuota 

percibida. Se entenderá por prima a este efecto el importe 
total de las cantidades recaudadas, cualquiera que sea la causa 
y el origen que las motive y el lugar y forma de cobro, con la 
única deducción del propio Impuesto y del recargo en favor 
del Consorcio de Compensación de Seguros.

No son deducibles las cantidades recaudadas en concepto de 
recargo sobre las primas del Seguro Obligatorio de Automóviles 
con destino al Fondo Nacional de Garantía.

C) Tipos.
No obstante lo dispuesto en el artículo trece de este Regla

mento, en los seguros sobre la vida, de enfermedad, accidentes 
personales u otras modalidades o clases que tengan por objeto la 
vida de las personas o sus circunstancias, así como en las ope
raciones de capitalización, el tipo aplicable será el del uno por 
ciento.

Los seguros de responsabilidad civil ajustarán su tributación 
a lo que el texto refundido del Impuesto y este Reglamento 
establecen para los seguros sobre cosas.

Artículo veintiséis.—Transportes en general.
A) Hecho' imponible genérico.
Quedan sujetos al Impuesto los transportes de todas clases 

realizados por Empresas españolas o extranjeras utilizando 
medios propios o ajenos de locomoción.

B) Ambito territorial.
Uno. El Impuesto se exigirá cuando los transportes comien

cen o finalicen en territorio nacional.
Dos. No están sujetos al Impuesto, mientras no se acuerdé 

otra cosa por el Gobierno, los transportes de viajeros y de sus 
equipajes que, iniciados en él extranjero, finalicen en territorio 
nacional.

Tres. A efectos de lo dispuesto en el número uno, se consi
dera que los servicios de transportes internacionales se inician 
en el país donde se expiden originariamente los correspondientes 
billetes, pólizas de fletamento, conocimientos de embarque u 
otros documentos acreditativos del transporte.

Cuatro. Igualmente a efectos de lo dispuesto en el número 
uno, se considera que no finalizan en territorio nacional los 
servicios de transportes denominados de ida y vuelta o de trán
sito, que se inician en el extranjero.

Cinco. Las disposiciones de este apartado B) serán aplica
bles sin perjuicio de lo prevenido en el número dos del artículo 
sexto de este Reglamento.

C) Transportes mixtos.
Cuando un mismo contrato de transporte implique el uso de 

medios de locomoción terrestre, aérea, fluvial o marítima se exi
girá el Impuesto como si se tratase de un transporte únioo, 
si se inicia o finaliza en territorio nacional, tomándose por base 
la total contraprestación recibida por la Empresa transportista, 
con las deducciones derivadas, en su caso, de lo dispuesto en los 
artículos doce, veintisiete punto B) y D) y veintiocho punto B, 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo veintitrés-C cuando 
el contrato de transporte se formalice por una agencia.

Artículo veintisiete.—Transportes terrestres, aéreos interiores, 
fluviales y en el interior de bahías y puertos.

A) Hecho imponible.
Están sujetos al Impuesto loe transportes terrestres, aéreos 

interiores, fluviales y los realizados en el interior de. bahías y 
puertos, efectuados habitualmente y mediante contraprestación.

También están sujetos al Impuesto los transportes terrestres 
de mercancías propias de la Empresa que realiza el trans
porte, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

B) Supuestos de no sujeción.
No están sujetos al Impuesto, los transportes terrestres rea

lizados en el ámbito territorial del Monopolio de Petróleos, tan
to en carretera como en vías urbanas, por medio de vehículos 
provistos de motores accionados por gasoil o gasolina, incluidos 
los automotores de líneas férreas y los tranvías o trolebúses.

C) Sujetos pasivos.

Están obligados al pago del Impuesto las personas físicas 
o jurídicas titulares de las respectivas Empresas de trans
porte.

D) Base imponible.
Se tomará por base el importe total de la contraprestación 

del transporte reflejado en las facturas, cartas de portes, bi
lletes u otros documentos que los sustituyan, deduciéndose úni

camente el importe‘del propio Impuesto, el de cualesquiera otros 
tributos que puedan gravar el transporte y el de los seguros 
obligatorios.

Tratándose de transportes de mercancías propias, se tomará 
como base el coste del transporte, estimándose como tal el 
precio según tarifa de los transportes similares, o en defecto 
de aquéllas, el precio normal de los mismos en el mercado, con 
las mismas deducciones mencionadas en el párrafo anterior.

En los transportes terrestres internacionales sólo será exigi
óle el Impuesto sobre la parte de contraprestación correspon
diente al trayecto que se realice en territorio español.

E) El devengo.
El Impuesto se devengará:
a) Cuando el servicio de transporte se haya realizado; o
b) Cuando se haya hecho efectivo su importe a la Emprea 

transportista con anterioridad a la realización del transporte.

Artículo veintiocho. Transportes marítimos.

A) Hecho imponible.
Uno. Están sujetos al Impuesto los transportes marítimos 

realizados por Empresas navieras españolas o extranjeras, cuan
do el servicio se inicie o termine en territorio nacional.

Dos. No están sujetos al Impuesto por este concepto loe 
transportes marítimos de bienes, mercancías o productos que 
sean propiedad de la Empresa naviera.

B) Base imponible.
Se tomará como base el importe total de les cantidades 

que perciban las Empresas por todos los conceptos, excluyéndo
se únicamente los seguros obligatorios y el propio Impuesto.

C) Sujetos pasivos.
Están obligados al pago del Impuesto las Empresas navie

ras. Cuando el transporte la realice una Empresa extranjera, 
se exigirá el Impuesto a sus representantes en España. Tienen 
este carácter los respectivos consignatarios de los buques.

D) Devengo.
El Impuesto se  devengará cuando se inicie el transporte, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo octavo de este 
Reglamento para los supuestos de pago anticipado de la totali
dad o parte del precio o contraprestación.

En el transporte iniciado en el extranjero, el devengo se 
 producirá en el momento de desembarque o descarga en terri

torio nacional.

Articulo veintinueve.—Transportes aéreos internacionales.
Los transportes internacionales por vía aérea quedan some

tidos al Impuesto en la misma forma que se establece en el 
artículo anterior para los transportes marítimos.

Artículo treinta.—Publicidad.
A) Hecho imponible.
Están sujetos al Impuesto por este concepto los servicios 

publicitarios prestados por personas naturales o jurídicas con ca
rácter habitual y mediante contraprestación, salvo que se trate 
de los servioio6 de mediación o de comisión publicitaria, que 
se regirán por las disposiciones del artículo veintitrés-D.

No sé considerará publicidad sujeta al Impuesto el hecho de 
presentar productos al mercado bajo marcas, precintas, enva
ses o cualquier otro tipo de inscripción que figure en ellos, ni 
la distribución de folletos, impresos, prospectos o cualesquiera 
otros medios qué tiendan a dar a conocer las actividades indus
triales o comerciales de los empresarios, salvo que tal servicio 
se produzca por las Agencias o Empresas mencionadas en el 
apartado anterior.

B) Base. 
Uno. La base estará constituida por el importe total de 

la contraprestación de loe servicios prestados, incluyéndose en 
todo caso el valor o coste de los diversos elementos personals 
o materiales utilizados.

Dos. En los servicios publicitarios o arrendamientos de espa
cios contratados por las emisoras de televisión, la base estará 
constituida por la contraprestación recibida, incluidos tanto los 
denominados gastos de producción como los gastos estrictos de 
publicidad.

C) Tipo.
No obstante lo dispuesto en el artículo trece de este Regla

mento, la publicidad de las bebidas gravadas en el título prime
ro de la Ley treinta y nueve/mil novecientos setenta y nueve, 
de treinta de noviembre, de los Impuestos Especiales, cuya 
graduación alcohólica sea superior a veintitrés grados centesi
males estará sujeta, en todo caso, al tipo impositivo del dos 
coma setenta por ciento, más el Recargo Provincial que resulte 
de aplicación a la misma conforme al artículo setenta de este 
Reglamento. 

Articulo treinta y uno.—Hostelería, restaurantes y acampa
mentos.
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A) Hecho imponible.
Quedan sujetos al Impuesto los siguientes servicios, incluso 

cuando sean prestados por personas o Empresas que no se dedi
quen exclusivamente a esta actividad, siempre que los realicen 
habitualmente y mediante contraprestación:

a) ios servicios de hotelería, prestados por los hoteles, mo
teles, apartoteles, hostales, pensiones, residencias, casas de 
huéspedes, albergues, paradores, ciudades de vacaciones y cua
lesquiera otros sujetos a la legislación hotelera, así como por sus 
anexos.

La explotación de apartamentos y «bungalows» amueblados 
tendrá la consideración de servicios de hostelería cuando la 
Empresa se obligue a la prestación de servicios complementa
rios propios de la industria hotelera, de tal forma que éstos, uni
dos a la frecuente variación de los clientes del apartamento 
o «bungalow», pongan de relieve la existencia de una industria 
de esta naturaleza.

b) Los servicios de restaurante prestados por las Empre
sas citadas en el apartado anterior, por los restaurantes, por 
las cafeterías y por cuantas personas o Entidades, cualquiera 
que sea su denominación, presten dichos servicios al público 
o a otras Empresas, mediante precio.

c) Los servicios de acampamento, prestados por los cam
pamentos de turismo y por cualesquiera otras personas o Em
presas que faciliten el uso o utilización de terrenos dotados de 
instalaciones aptas para dichos servicios.

d) Los servicios mixtos de hostelería y espectáculos, pres
tados en cualquier tipo de establecimientos.

B) Base.
En todos los casos, la base estará constituida por el importe 

total de los servicios de cualquier índole prestados directamente 
al cliente por las respectivas Empresas o por su mediación, 
incluidos los suplidos por restaurante, limpieza, transporte y 
otros servicios complementarios de los de hostelería, restaurante 
y acampamento.

En ningún caso se admitirá como base un importe inferior 
a los precios de tarifa fijados en el establecimiento.

En los servicios mixtos de hostelería y espectáculos, la base 
estará integrada por el total importe cobrado al cliente por 
cualquier concepto.

C) Forma de pago.
El Impuesto se satisfará en la forma determinada en el ar

tículo treinta y ocho de este Reglamento.
Artículo treinta y dos.—Espectáculos públicos.
A) Hecho imponible.
Uno. Queda sujeta al Impuesto la celebración de toda clase 

de espectáculos públicos.
A los efectos de este tributo, tendrán la consideración de 

espectáculos gravados por el mismo:
a) Todos los que so ofrecen al público en general organi

zados por personas, Empresas o Entidades que se dediquen 
habitualmente a esta actividad.

B) Los que se organicen mediante contraprestación por 
otras personas o Entidades, aunque se limite la entrada a so
cios o personas determinadas, cualesquiera que sean sus fines.

Dos. Tributarán por el artículo treinta y uno los servicios 
mixtos de hostelería y espectáculos.

B) Base.
La base estará constituida por el precio fijado para la ad

quisición de entradas, billetes u otros documentos que den de
recho a presenciar los espectáculos, o por las cantidades que 
por cualquier concepto se abonen por asistir a los mismos.

C) Tipos.
El Impuesto se exigirá con arreglo a los siguientes tipos:
a) Al uno por ciento, los espectáculos en general.
b) Al cuatro coma cincuenta por ciento, los espectáculos 

cinematográficos.
D) Sujetos pasivos.
Uno. Están obligados al pago del Impuesto:
Primero.—Los empresarios de los distintos espectáculos.
Segundo.—En defecto de empresario, las personas o Entidades 

que los organicen.
Dos. Cuando se trate de espectáculos no habituales o en 

ambulancia, el Impuesto se exigirá con carácter cautelar, an
tes de su celebración, a la persona o Empresa que los organice, 
en la forma que se dispone en el articulo treinta y nueve de 
este Reglamento.

Artículo treinta y tres.—Otras operaciones sujetas al Im
puesto. 

A) Hecho imponible. 
Están sujetas al Impuesto cualesquiera operaciones de trá- 

fico, genéricamente comprendidas en el artículo primero de la 
Ley y de este Reglamento, no citadas específicamente en los

artículos dieciséis a treinta y dos, realizadas por personas, 
Entidades o Empresas habitualmente y mediante contrapresta- 
ción.

B) Base. 
La determinación de la base se ajustará a lo dispuesto en 

el artículo doce de este Regalmento.
C) Tipo.

El tipo tributario será en todos los casos el uno coma cin
cuenta por ciento.

D) Sujeto pasivo.
Están obligados al pago del Impuesto quienes realicen las 

operaciones mencionadas en el apartado A) de este artículo.
TITULO III

Exenciones
Artículo treinta y cuatro.-Operaciones exentas.
A) Están exentas del Impuesto:
Primero.—Las ventas, entregas y transmisiones de los si

guientes artículos de primera necesidad:
a) El agua natural o potabilizada, siempre que no se entre

gue envasada y con marca.
b) El pan común.
c) Las harinas panificables, extendiéndose, en este caso, la 

exención a las ventas de cereales para su elaboración.
d) El arroz, extendiéndose, en este caso, la exención a las 

ventas de arroz en cáscara para su elaboración.
el Las carnes y pescados frescos, aunque se sometan a al

gún proceso de refrigeración, congelación, troceamiento o des- 
viscerado

La exención no alcanza a las ventas, entregas o transmi
siones de crustáceos y moluscos. 

f) Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres y tubérculos.
g) La leche, incluso la higienizada, esterilizada, concentra

da, desnatada, evaporada y en polvo.
h) Los huevos.
i) Los aceites de oliva, soja, cacahuete, girasol, algodón y 

maíz y los frutos o semillas adquiridos paira su elaboración.
La exención no alcanza a las operaciones a que se refieren 

los apartados c), e) y h) del artículo tercero de este Reglamento 
que tengan por objeto dichos bienes o productos.

Segundo.—Las operaciones de transformación de productos 
realizadas por minoristas para la, obtención de bienes de su 
comercio, empleando exclusivamente herramientas manuales y, 
como máximo, tres productores.

Tercero.—Las operaciones de clasificación y envasado de 
productos cuando éstos no sean objeto de transformación al
guna, salvo que se hagan por cuenta ajena y mediante contra- 
prestación

Se considera que tienen naturaleza de operaciones de clasi
ficación las de etiquetado y las de preparación y corte de los 
productos previas a su venta.

Cuarto—Uno Las ventas, entregas y transmisiones de li
bros elaborados y semielaborados, así como de elementos pri
marios que se incorporen a aquéllos directamente o por repro
ducción. 

Dos. Las ventas, entregas y transmisiones de revistas o pe
riódicos diarios.

Tres. Las importaciones de libros elaborados y semielabo
rados, así como de elementos primarios que se incorporen a 
aquéllos directamente o por reproducción, cuando los menciona
dos libros se hayan editado o los elementos primarios se hayan 
producido en países iberoamericanos o en Filipinas.

Quinto.—Las ventas, entregas o transmisiones de bienes, ar
tículos o productos, cuando la fabricación de ést06 esté some
tida a alguno de los Impuestos Especiales.

Esta exención alcanza a las ventas o entregas de los produc
tos relacionados en el articulo veintitrés de la Ley treinta 
y nueve/mil novecientos 6etenta y nueve, de treinta de no
viembre, de los Impuestos Especiales, excepto cuando se trate 
de productos gravados con tipo cero o de las ventas a que se 
refiere el artículo veinte coma dos punto c), de la citada Ley.

La exención alcanza, también, a las actividades que constitu
yen el hecho imponible de la tasa que grava los juegos de 
suerte envite o azar.

Sexto.—Las ventas, entregas o transmisiones que de los bie
nes, mercancías o productos de su monopolio efectúen las Enti
dades que los exploten, así como las importaciones de petróleo 
bruto y sus derivados, con destino al Monopolio de Petróleos.

La exención no alcanza a operaciones distintas de las ante
riormente mencionadas, tales como arrendamiento ejecuciones 
de obra, servicios en general o de agencia y mediación que 
puedan tener por objeto productos monopolizados, aunque se 
efectúen por agentes nombrados por las respectivas Entidades 
monopolizadoras.

Séptimo.—Las Importaciones, ventas, entregas y transmisio
nes de bienes, productos y artículos, incluidos los fertilizantes, 
efectuadas directamente, con fines de abastecimiento o de com
pensación de precios, por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y por el Servicio Nacional de Productos
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Agrarios, en cumplimiento de las funciones que tienen enco
mendadas por sus normas reguladoras.

La exención no alcanza a los servicios u obras que puedan 
concertarse con estos Organismos.
• Octavo.—La primera transmisión de «viviendas de protec
ción oficial».  

La exención aloanza a los alojamientos, locales de negocio, 
talleres y anejos de viviendas mencionados en el número once 
punto dos de este mismo artículo.

Noveno.—Las ventas, transmisiones, entregas, arrendamien
tos, ejecuciones de obras y servicios que celebren las Cooperati
vas fiscalmente protegidas entre si o con sus miembros

Esta exención no alcanza a las operaciones celebradas con 
personas que no sean miembros de las Cooperativas, ni tampoco 
a las importaciones.

Tienen la naturaleza de Cooperativas fiscalmente protegidas, 
a los efectos anteriormente indicados, las enumeradas en el ar
tículo sexto del Estatuto Fiscal de las Cooperativas, promulga
do por Decreto ochocientos ochenta y ocho/mil novecientos 
sesenta y nueve, de nueve de mayo y en los artículos primero 
y tercero del Real Decreto mil ochocientos cincuenta y cinco/ 
mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de junio, que 
no hayan perdido esta condición por haber incurrido en alguna 
de las causas generales o especiales de pérdida de los beneficios 
fiscales, que se enumeran en ios artículos séptimo, octavo y 
noveno del mencionado Estatuto.

La exención será aplicable a las operaciones que realicen 
las Sociedades Agrarias de Transformación (Grupos Sindicales 
de colonización) fiscalmente protegidas, con sus miembros.

Diez.—Las cesiones de energía entre Compañías para el me
jor aprovechamiento de los recursos energéticos en la forma 
que se ordene por la Administración y en sustitución de la capa
cidad propia do las Empresas.

Esta exención alcanza a las importaciones de energía eléc- 
trica que se realicen entre Empresas, mientras subsista el 
régimen especial de tributación previsto en el artículo dieciséis- 
E) de este Reglamento.

Once.—Uno. Las ejecuciones de obras, con o sin aportación 
de materiales, consecuencia de contratos directamente forma
lizados entre el promotor y el contratista, que tengan por objeto 
la construcción de viviendas calificadas como de «protección 
oficial», de acuerdo con la legislación vigente.

Dos. La exención alcanza a los siguientes conceptos, siem
pre que se refieran a este tipo de viviendas:

a) Las ampliaciones horizontales y verticales de edificios 
existentes, siempre que constituyan por si una o más viviendas.

b) La construcción de alojamientos por encargo del Instituto 
para la Promoción Pública de la Vivienda para remediar ne
cesidades apremiantes de carácter social.

c) A los locales de negocio, talleres, anejos de viviendas, 
edificaciones, instalaciones y servicios complementarios, terre
nos y obras de urbanización que cumplan las normas estable
cidas en el artículo dos del Real Decreto tres mil ciento cuaren
ta y ocho/mil novecientos setenta y ocho, de diez de noviembre.

La exención concedida a las obras mencionadas en este 
apartado c) realizadas con carácter previo a la construcción de 
las viviendas de protección oficial tendrá carácter provisional y 
quedará sin efecto si en algún momento se incumplen los requi
sitos que exige el artículo citado en el párrafo anterior.

Tres. La exención no alcanza a:
Primero.—Las reparaciones y obras complementarias que 

puedan realizarse por encargo del dueño en las viviendas de 
protección oficial con posterioridad a la calificación administra
tiva definitiva, salvo que tales obras fueran impuestas por la 
misma Administración.

Segundo.—Las ejecuciones de obra concertadas por el contra
tista principal con terceros.

Tercero.—Las ejecuciones de obra parciales que pueda con
tratar el dueño de la obra, independientemente de la relación 
con el contratista principal, o en los supuestos de construcción 
en régimen de administración.

Cuarto.—Las prestaciones de servicios y los suministros de 
bienes, artículos o productos efectuados al promotor o al contra
tista con destino a la construcción de viviendas de protección 
oficial.

Doce. Los servicios prestados por personas naturales cuya 
utilidad esté sometida al Impuesto sobre la Renta de las Perso
nas Físicas, por los conceptos de rendimientos del trabajo per
sonal o rendimientos de actividades profesionales y artísticas 
exclusivamente.

Trece. Los servicios de enseñanza y los de alimentación y 
alojamiento accesorios de aquéllos.

Catorce. Las operaciones y servicios del Banco de España 
cuando éste sea el sujeto pasivo del Impuesto y, en particular, 
aquéllos a que se refieren los artículos tercero, veinte al vein
tidós y veinticuatro al veintiocho del Decreto-ley dieciocho/mil 
novecientos sesenta y dos, de siete de junio, sin que la exención 
afecte a las operaciones gravadas por este Impuesto en las 
que deba repercutirse el mismo a dicha Entidad, que deberá 
soportar la repercusión.

Quince. Los servicios estatales de Correos y Telégrafos y 
los prestados directamente por la Compañía Telefónica Nacional 
de España, sin que la exención afecte a las operaciones gra
vadas por este Impuesto en las que debe repercutirse el mismo 
a dicha Compañía, que deberá soportar la repercusión.

Dieciséis. Los actos y operaciones a los que se conceda la 
exención del Impuesto en los Convenios internacionales ratifica
dos por el Estado español.

Diecisiete. Las operaciones y servicios realizados por el Ins
tituto de Crédito Oficial y las Entidades Oficiales de Crédito. 
La exención no afecta a las operaciones gravadas por este 
Impuesto en las que deba repercutirse el mismo a dichas Enti
dades, que deberán soportar, la repercusión.

Dieciocho. Las siguientes operaciones de seguros:
a) Los seguros sociales obligatorios.
b) Los seguros concertados por Montepíos, Cajas de Previ

sión Social y Mutualidades Laborales.
c) Los seguros de accidentes de trabajo.

d) Las operaciones de reaseguro y las modificaciones del 
seguro o incidencias del seguro y del contrato de capitalización 
que no supongan aumento de la contraprestación por parte del 
asegurado.

Diecinueve. Los siguientes transportes:
a) Los transportes por tracción animal.
b) Los transportes por ferrocarril cuya explotación se rea

lice conforme a la Ley de veinticuatro de enero de mil nove
cientos cuarenta y uno y Decreto-ley de diecinueve de julio 
de mil novecientos sesenta y dos.

c) Los restantes transportes por ferrocarril de uso público 
que se efectúen de acuerdo con las normas del Decreto-ley 
de catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

d) . Los transportes de viajeros que se efectúen por los Ayun
tamientos.

e) Los transportes marítimos efectuados por navieras extran
jeras cuando la carga vaya en tránsito al reino de Marruecos 
o viceversa, a través de los puertos de Ceuta y Melilla.

Veinte. Los servicios de hostelería, restaurante y acampa
mento prestados por:

a) Los hostales, hostales-residencias o pensiones de una es
trella.

b) Las fondas y casas de huéspedes.
c) Los restaurantes clasificados por el Ministerio de Trans

portes, Turismo y Comunicaciones como de última o penúltima 
categoría.

d) Los servicios de alojamiento y restaurante prestados di
rectamente por las Empresas, Sindicatos y Organismos públicos 
a sus propios productores y demás personal.

e) Los servicios de alojamiento prestados por las ciudades 
de vacaciones dé una estrella y los campamentos de turismo de 
primera, segunda y tercera Categoría.

Veintiuno. Los siguientes espectáculos públicos:
a) Los festivales directamente organizados por los Minis

terios de Educación y Ciencia, Cultura y Transportes, Turismo y 
Comunicaciones, este último en relación con el turismo, de 
cuya celebración se dé conocimiento anticipado al Ministerio 
de Hacienda.

b) Conforme a la disposición final segunda de la Ley trece/ 
mil novecientos ochenta, de treinta y uno de marzo, los actos 
deportivos de carácter aficionado en los términos establecidos en 
el artículo treinta y uno de la Ley de Educación Física de 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y uno.

Veintidós, Los préstamos hipotecarios para la construcción 
o adquisición de «viviendas de protección oficial» aunque aqué 
llos se hubiesen solicitado antes de obtener la calificación defini
tiva.

Veintitrés. Los avales o garantías comprendidos en el artícu
lo veinticuatro del texto refundido y del Reglamento del Im
puesto, cuando se concedan por Sociedades de garantía recí
proca inscritas en el Registro Especial del Ministerio do Econo
mía y Comercio.

Esta exención no es aplicable a los avales o garantías conce
didos por las restantes Sociedades de garantía recíproca.

Veinticuatro. Las ventas, transmisiones y entregas de pe
tróleo bruto y las importaciones a que se refieren los artículos 
cincuenta y uno, números cuatro y seis, respectivamente, de 
la Ley veintiuno/mil novecientos setenta y cuatro, de veintisiete 
de junio, sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos y 
los artículos cincuenta y tres, número cuatro y cincuenta y 
cuatro de la misma Ley.

Veinticinco. Las operaciones por las que las Empresas inte
grantes de las Agrupaciones de Productores Agrarios reguladas 
por la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos, de veinti
dós de julio y el Decreto mil novecientos cincuenta y uno/mil 
novecientos setenta y tres, de veintiséis de julio, transmitan o 
entreguen a éstas los productos para los que han sido califi
cadas. 

Veintiséis. Las transmisiones de viviendas que realice el 
Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda.

B) Las exenciones reguladas en el apartado A) para las  
viviendas de protección oficial se extenderán a las siguientes 
actuaciones en materia de vivienda:

Primera.—Las transmisiones de terrenos destinados a la cons
trucción de viviendas de protección oficial.

Segunda.—Las ejecuciones de obra, con o sin aportación de 
materiales, en virtud de contratos directamente formalizados 
entre el promotor y el contratista que tengan por objeto la
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urbanización de terrenos destinados a la finalidad a que se 
refiere la regla anterior.

Tercera.—Las transmisiones de terrenos y las ejecuciones 
de obras directamente formalizadas entre el promotor y el 
contratista, para el equipamiento comunitario primario, que 
consista en:

a) La construcción de edificios destinados al servicio pú
blico del Estado y sus Organismos autónomos, Entidades Te
rritoriales o Corporaciones Locales, iglesias y papillas destina
das al culto y Centros docentes.

b) La creación de parques y jardines públicos y superficies 
viales en zonas urbanas.

Cuarta.—Las ejecuciones de obra, con o sin aportación de 
materiales, consecuencia de contratos directamente formaliza
dos entre el titular de la vivienda y el contratista, que tengan 
por objeto la rehabilitación protegida de viviendas o la realiza
ción de mejoras que produzcan en las mismas ahorro en el 
consumo energético, en la forma y con los requisitos y plazos 
que reglamentariamente se establezcan.

Los beneficios establecidos en este apartado se entenderán 
concedidos con carácter provisional, condicionados al cumpli
miento de los requisitos y plazas que en cada caso exijan las 
disposiciones vigentes de carácter legal o reglamentario.

Articulo treinta y cinco.—Operaciones bonificadas. 
Serán aplicables a este Impuesto las siguientes bonificacio

nes, sin perjuicio de las demás establecidas o que puedan 
establecerse en el futuro, en Leyes especiales: 

Primera —Primeras ventas de hulla, antracita y lignito.
Mientras por Decreto no se disponga otra cosa, disfrutarán 

de una bonificación del cincuenta por ciento las primeras, vén
etas, transmisiones o entregas de carbón mineral de hulla, antra
cita o lignito.

Segunda.—Industrias de interés preferente.

Podrán disfrutar de una bonificación de hasta el noventa 
y cinco por ciento las importaciones de bienes de equipo y 
utillaje de primera instalación que no se fabriquen en España, 
realizadas por las Empresas a las que se concedan en forma 
reglamentaria los beneficios de la Ley de Industrias de interés 
preferente, según lo dispuesto en el articulo tercero punto dos, 
letra b), de la Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos 
sesenta y tres, de dos de diciembre, redactado en la forma ac
tual por el Decreto dos mil doscientos ochenta y cinco/mil no
vecientos sesenta y cuatro, de veintisiete de julio, o por las 
Empresas asimiladas a aquéllas por las disposiciones reguladoras 
de otros regímenes fiscales especiales.

Tercera —Sociedades y uniones temporales de Empresas.

Podrán disfrutar de una bonificación del noventa y nueve 
por ciento en los términos previstos en la Ley ciento noventa 
y seis/mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciem
bre, modificada por el artículo cuarto del Decreto-ley once/ 
mi! novecientos sesenta y siete, de veintiséis de julio, las opera
ciones que se produzcan entre las Sociedades de Empresas o 
las uniones temporales de Empresas y las Empresas miembros, 
siempre que se cumplan las dos siguientes condiciones:

a) Que las mencionadas operaciones sean estricta conse
cuencia del cumplimiento de los fines para los que se constituye 
la Sociedad o unión temporal de empresas; y

b) Que las ventas, entregas o transmisiones que la Sociedad 
o unión temporal de Empresas concierte con terceros tributen 
conforme a los tipos aplicables a las operaciones de los fabri
cantes o industriales aunque se trate de bienes, artículos o 
productos obtenidos, fabricados o elaborados por sus Empresas 
miembros.

Esta bonificación no será aplicable a las ventas, entregas, 
transmisiones, arrendamientos, ejecuciones de obra6, servicios 
o cualesquiera otras operaciones sujetas al Impuesto que direc
ta o indirectamente se produzcan entre las Empresas miem
bros o entre éstas y terceros.

Cuarta.—Cesión de unidades de obra.

Podrán disfrutar de una bonificación del noventa y nueve 
por ciento las cesiones de unidades de obra que no tengan la 
naturaleza de subcontratos de elementos parciales de obra, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo de la Ley 
ciento noventa y seis/mil novecientos sesenta y tres, de. vein
tiocho de diciembre.

Quinta.—Autopistas.
Conforme a lo dispuesto en el articulo doce, de la Ley ocho/ 

mil novecientos setenta y dos, de diez de mayo, los concesio
narios de la construcción, conservación y explotación de auto
pistas podrán disfrutar de una reducción de hasta el noventa 
y cinco por ciento del Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas que grave la importación de bienes de equipo y 
utillaje necesarios para la construcción de la autopista, de 
acuerdo con el informe del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, cuando los mismos no se fabriquen en España, así 
como la de los materiales y elementos que, no fabricándose en 
España, se importen para su incorporación a bienes de equipo 
de fabricación nacional, siempre que lo haga directamente la

concesionaria para ser utilizados en la construcción o explota
ción de la autopista.

Sexta—Contaminación atmosférica.

El Gobierno podrá otorgar a las actividades afectadas por 
las disposiciones de la Ley treinta y ocho/mil novecientos se
tenta y dos, de veintidós de diciembre, sobre protección del 
ambiente atmosférico, una reducción de hasta el noventa y cinco 
por ciento del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas que grave las ventas por las que se adquieran los bienes 
de equipo y utillaje específico para la depuración y corrección 
de las emisiones de contaminantes.

Séptima—Productos industrializados en Canarias.

Los productos industrializados en las islas Canarias con pri
meras materias en su totalidad o en parte extranjeras o nacio
nales que hubiesen sido objeto de desgravación fiscal a la 
exportación gozarán, a la entrada en la península e islas Ba
leares, de una bonificación en la cuota del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas correspondiente a la impor
tación, que será fijada, para cada producto en particular, según 
se dispone en el apartado segundo de la Orden de veinte de 
julio de mil novecientos setenta y cuatro.

Esta bonificación no podrá ser inferior al sesenta por ciento 
de la cuota.

Octava.—Producción forestal.

Las Empresas que desarrollen las actividades objeto de la 
Ley cinco/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, 
de Fomento de la Producción Forestal y que cumplan los requi
sitos del artículo veintiuno del Real Decreto mil doscientos se
tenta y nueve/mil novecientos setenta y ocho, de dos de mayo, 
podrán disfrutar de una reducción de hasta el noventa y cinco 
por ciento del Impuesto Genera! sobre el Tráfico de las empresas 
que grave la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando 
no se fabriquen en España. Este beneficio podrá hacerse exten
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación a bienes de equipo 
que se fabriquen en España. 

Novena.—Fomento de la minería.

Las personas físicas o jurídicas que desarrollen actividades 
correspondientes a recursos declarados prioritarios en el plan 
nacional de abastecimiento de materias primas minerales, po
drán, gozar, de acuerdo con el artículo veintisiete de la Ley 
seis/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, de 
Fomento de la Minería, de una reducción hasta el noventa y 
cinco por ciento del Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas que grave la importación de bienes de equipo y utilla
je, cuando no se fabriquen en España Este beneficio podrá 
hacerse extensivo a los materiales y productos que, no pro
duciéndose en España, se importen para su incorporación a 
bienes de equipo que se fabriquen en España. La importación 
requerirá certificado del Ministerio de Industria, acreditativo 
de que dichos bienes no se producen en España y de que 
tos proyectos técnicos que exigen la importación de los mismos 
no pueden sustituirse, en condiciones apropiadas de economía 
y tiempo, por otros en que la participación de elementos extran
jeros sea menor.

Artículo treinta y seis —Reconocimiento y aplicación de las 
exenciones y bonificaciones.

Uno. Norma general.

Salvo las excepciones que se indican en el número dos, las 
exenciones y bonificaciones se aplicarán por el sujeto pasivo del 
Impuesto al autoliquidar el mismo o por la Administración en 
los demás casos.

Dos. Excepciones.

A) Exenciones reconocidas en tos Convenios con tos Estados 
Unidos de Norteamérica.

El reconocimiento y la aplicación de las diversas exenciones 
reconocidas en los tratados actualmente en vigor formalizados 
con tos Estados Unidos de Norteamérica se ajustarán a las 
normas de procedimiento contenidas en las disposiciones dic- 
tadas para el desarrollo de los mismos.

B) Acuerdo con la Santa Sede.

Las exenciones que pudieran ser aplicables al Impuesto, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo entre el Estado español 
y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de tres de. enero 
de mil novecientos setenta y nueve, se reconocerán y precisarán 
con arreglo al siguiente procedimiento:

Primero.—Las Entidades religiosas que se crean con derecho 
a la exención deberán solicitar previamente el reconocimiento 
expreso de la misma para cada caso concreto, en instancia 
dirigida al Centro gestor, en la que se especifique la naturaleza 
e importe de la operación para la cual se solicita la exención.

Segundo.—A la instancia deberán acompañarse los documen
tos que justifiquen la naturaleza de la operación a que ¡a 
exención se refiere, bastando a estos efectos la certificación 
del Obispado de la diócesis.
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Tercero.—Previas las comprobaciones que se consideren pre
cisas, el Centro gestor concederá o denegará la exención y 
dará cuenta del acuerdo a la Entidad solicitante, la cual a su 
vez lo pondrá en conocimiento de su proveedor o contratista 
para que por éste no se autoliquide el Impuesto si se ha 
concedido la exención.

C) Investigación y explotación de hidrocarburos.

Para disfrutar de la exención a que se refiere el artículo 
cincuenta y uno punto seis de la Ley veintiuno/mil novecientos 
setenta y cuatro, de veintisiete de junio, deberá solicitarse y 
obtenerse la correspondiente autorización del Ministerio de Ha
cienda.

D) Industrias de interés preferente.

Las bonificaciones a las industrias de interés preferente se 
concederán mediante Orden del Ministerio de Hacienda, pro
mulgada con arregló a las disposiciones en vigor, según los 
respectivos supuestos, y previo informe del Centro gestor.

E) Sociedades y uniones temporales de Empresas.

La concesión de las bonificaciones a que se refiere la Ley 
de Asociaciones y Uniones de Empresas se ajustará a las 
normas de la Orden de veinticinco de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro o disposiciones que las sustituyan, previo in
forme del Centro gestor.

F) Cesión de unidades de obra.

El reconocimiento y alcance de las bonificaciones que se 
concedan a las cesiones de unidades de obra se realizará por el 
Centro gestor, previo expediente tramitado a instancia de la 
Empresa contratista cedente para cada cesión de unidades de 
obra. Dicho Centro, realizadas las comprobaciones que estime 
oportunas, concederá o denegará la bonificación y dará cuenta 
del acuerdo a la Entidad interesada, la cual lo pondrá en 
conocimiento de la Entidad cesionaria de las unidades de obra 
para que por ésta no se autoliquide el Impuesto.

G) Autopistas.

La cuantía de la bonificación se señalará en cada uno de los 
Decretos de adjudicación.

H) Contaminación atmosférica.

Corresponde al Ministerio de Hacienda la concesión de los 
beneficios fiscales previstos en el artículo once de la Ley treinta 
y ocho/mil novecientos setenta y dos, de veintidós de diciembre, 
con sujeción a lo establecido en el Real Decreto dos mil qui
nientos doce/mil novecientos setenta y ocho, de catorce de 
octubre y en las disposiciones que le complementen y desarro
llen

I) Productos industrializados en Canarias.

Las bonificaciones en la cuota del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas correspondiente a la importación de 
ciertos productos industrializados en las islas Canarias se deter
minará y aplicará de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de veinte de julio de mil novecientos setenta y cua
tro.

J) Producción forestal.

Conforme al Real Decreto mil doscientos setenta y nueve/- 
mil novecientos setenta y ocho, de dos de mayo, quienes deseen 
acogerse a los beneficios que concede la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y siete, de cuatro de enero, deberán solicitarlo 
del Ministerio de Hacienda, el cual, previo informe favorable 
del Ministerio de Agricultura, resolverá mediante Orden minis
terial sobre la petición, determinando los auxilios y beneficios 
fiscales aplicables.

K) Fomento de la minería

Conforme al Real Decreto mil ciento sesenta y siete/mil 
novecientos setenta y ocho, de dos de mayo, las Empresas 
que deseen acogerse a los beneficios citados en su artículo 
tercero deberán solicitarlo del Ministerio de Hacienda a través 
del Ministerio de Industria y Energía, el cual remitirá la soli
citud con su informe al de Hacienda a efectos de la concesión, 
mediante Orden ministerial, de los que procedan.

TITULO IV

Exacción del Impuesto 

CAPITULO PRIMERO 

Normas generales

Artículo treinta y siete.—Procedimientos de exacción.

Uno. El Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
se exigirá por cada operación sujeta a gravamen.

Dos. La exacción del Impuesto se realizará, según los casos, 
con arreglo a los siguientes procedimientos:

A) Autoliquidación mediante declaración-liquidación, efectos 
timbrados, máquinas de timbrar o retención.

B) Liquidación por la Administración en el caso de ciertas 
importaciones, como consecuencia de actas de inspección y 
cuando resulte de aplicación el régimen de estimación indirecta 
de bases imponibles.

C) Conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del 
régimen de estimación objetiva singular.

CAPITULO II

Autoliquidación a ingreso mediante declaración-liquidación

Articulo treinta y ocho.—Régimen general.

Uno. Con carácter general y salvo las excepciones reguladas 
en los artículos siguientes, el Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas se autoliquidará por el sujeto pasivo operación 
por operación, con base en las facturan o documentos que las 
sustituyan, que deben extenderse por cada una de aquéllas.

La determinación de la deuda tributaría así realizada única
mente podrá ser rectificada mediante comprobación por la Ins- 
pección. No obstante, la Administración podrá rectificar de 
oficio, con notificación al contribuyente, los errores puramente 
aritméticos.

Dos. La autoliquidación se efectuará mediante declaraciones 
liquidaciones, que se ajustarán a las normas de los números 
siguientes.

Tres. Las declaraciones-liquidaciones se presentarán trimes
tralmente, durante los veinticinco primeros dias naturales de 
los meses de abril, julio, octubre y enero de cada año, cuando 
la cuantía de las cuotas ingresadas durante el año natural 
anterior haya sido superior a cien mil pesetas y durante el 
primer año de actividad de las Empresas-, serán semestrales 
y se presentarán durante los veinticinco primeros días naturales 
de los meses de julio y enero, cuando la mencionada cuantía 
sea superior a cincuenta mil pesetas sin exceder de cien mil; 
y anuales, presentándose durante los veinticinco primeros días 
naturales del mes de enero, cuando dicha cifra sea igual o 
inferior a cincuenta mil pesetas. Tratándose de contribuyentes 
sometidos al régimen de estimación objetiva singular por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Ministerio 
de Hacienda podrá establecer otros plazos distintos para la 
presentación de las declaraciones relativas a este Impuesto.

Cada declaración-liquidación contendrá las cuotas devengadas 
durante el período trimestral, semestral o anual inmediatamente 
anterior al plazo en que sea preceptiva su presentación. En la 
liquidación se prescindirá de los céntimos.

Cuando no se haya devengado cuota alguna se presentará 
declaración negativa.

Las Empresas que debido a su especial organización o a 
otras circunstancias no puedan conocer, al finalizar los plazos 
a que se refiere el párrafo primero, la totalidad de las cuotas 
devengadas durante los periodos trimestrales, semestrales o 
anuales correspondientes, podrán solicitar de las respectivas 
Delegaciones de Hacienda autorización para presentar todas 
o algunas de sus declaraciones-liquidaciones dentro de plazos 
especiales. Las Delegaciones de Hacienda, previo informe de la 
Inspección, concederán o denegarán discrecionalmente estas au
torizaciones. Las concedidas serán inscritas en un Registro Es
pecial y comunicadas al Centro gestor.

Cuatro. Cuando la Empresa realice todas sus operaciones en 
el territorio o provincia de la Delegación de Hacienda donde 
tenga su domicilio tributario, las declaraciones-liquidaciones de
berán presentarse en dicha Delegación.

Cinco. Cuando una Empresa realice operaciones en distintas 
provincias, o por sus actividades esté obligada a darse de alta 
en la Licencia fiscal del Impuesto Industrial en Delegaciones 
de Hacienda que no sean las de la provincia o territorio de su 
domicilio tributario, deberá presentar la declaración-liquidación 
correspondiente a todas sus operaciones en la Delegación de 
Hacienda donde tenga aquél, con las siguientes salvedades:

Primera.—La Empresa, cuando convenga a su organización 
comercial o contable, podrá solicitar del Centro gestor autoriza
ción para presentar sus declaraciones-liquidaciones en Delega
ción de Hacienda distinta a la de su domicilio tributario. Previas 
las comprobaciones que se estimen oportunas, la Dirección Ge
neral autorizará o denegará discrecionalmente dicha solicitud.

Segunda.—Por su parte, el Centro gestor, aunque no se pro
duzca la solicitud antes indicada, podrá fijar de oficio a la 
Empresa el lugar de la presentación de sus declaraciones li
quidaciones, aunque no coincida con su domicilio tributario,  
atendiendo también a la organización comercial y contable de 
la Empresa.

En todo caso la declaración-liquidación, que será única, de
berá ir acompañada de un anexo que refleje, provincia por 
provincia, las operaciones realizadas en cada una de ellas. A 
estos efectos se considerarán realizadas las operaciones en los 
siguientes lugares:

a) Las operaciones de fabricantes o industriales, en el lugar 
donde estén situadas las fábricas, factorías o establecimientos 
fabriles o industriales.

b) Las operaciones de comerciantes mayoristas, donde se 
encuentren los almacenes, depósitos o locales desde los que se 
entregan las mercancías.

c) Las entregas a establecimientos propios de ventas al 
por menor, en el lugar donde estén situadas las fábricas, alma
cenes o locales desde los que se realicen aquéllas.

d) Las operaciones relativas a bienes inmuebles, en el lugar 
de situación de los mismos.

e) Las ejecuciones de obras relativas a muebles, las presta
ciones de servicios, incluidos los de las Empresas bancarias 
y de crédito, de transportes, espectáculos y hostelería, y los
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arrendamientos de bienes muebles, en las provincias donde se 
realicen las obras, se presten los servicios o se entreguen los 
bienes.

f) Las importaciones autoliquidadas por el contribuyente, en 
el domicilio tributario de la Empresa.

Seis. Cuando una Empresa realice operaciones en las pro 
vincias del País Vasco o en Navarra y en territorio común, 
presentará sus declaraciones-liquidaciones correspondientes a las 
operaciones por las que debe tributar al Estado, en la Delega
ción de Hacienda de su domicilio tributario con las salvedades 
establecidas en el número quinto anterior.

Siete. La declaración-liquidación contendrá las bases, tipos, 
cuotas parciales, devoluciones y cuotas líquidas correspondientes 
a cada grupo de operaciones sujetas al Impuesto que tengan 
la misma naturaleza tributaria, conforme se especifique en el 
correspondiente modelo, asi como la cuota liquida total a ingre
sar.

Igualmente deberá contener el importe de las operaciones 
exentas y el de las operaciones cuyas cuotas hayan sido objeto 
de retención conforme al artículo cuarenta y tres, aunque fueran 
las únicas realizadas por el contribuyente en el período de 
clarado.

Si una Empresa no pudiera incluir todas sus operaciones en 
un solo impreso, utilizará cuantos sean necesarios, acumulando 
en el último la totalidad de las cuotas líquidas devengadas. 

Ocho. Salvo en el caso a que se refiere él artículo treinta 
y cinco, séptima, cuando se tenga derecho a bonificaciones 
tributarias se reducirá el tipo aplicable en la proporción bonifi
cada. Tanto en este caso como en el de operaciones exentas, 
se indicarán las normas y, en su caso, las resoluciones admi- 
nistrativas que justifiquen el beneficio fiscal.

Nueve. Cuando se hayan reconocido devoluciones conforme 
a los procedimientos señalados en los artículos cincuenta y uno, 
cincuenta y cuatro y cincuenta y cinco el importe de las mismas 
se deducirá de las cuotas parciales liquidadas.

Diez. La declaración-liquidación deberá realizarse en impre
sos ajustados al modelo determinado o que se determine por 
el Ministerio de Hacienda,

Artículo treinta y nueve.—Liquidaciones cautelares para es
pectáculos en ambulancia.

Cuando se trate de espectáculos públicos no habituales o 
en ambulancia, la autoliquidación a que se refiere el artículo 
anterior deberá ser practicada por la Empresa con carácter 
previo a la petición de la correspondiente autorización guber
nativa, que no podrá concederse si no se justifica el pago del 
Impuesto.

El contribuyente, al practicar la liquidación aludida, tomará 
por base el importe estimado correspondiente al cincuenta por 
ciento del aforo del local donde el espectáculo haya de cele
brarse.

Una vez celebrado, el contribuyente presentará, si se ha 
vendido más del cincuenta por ciento del aforo de las locali
dades, una declaración-liquidación complementaria de la ante
rior; si las ventas no han superado dicho porcentaje podrá 
solicitar la devolución del Impuesto ingresado de más en la 
liquidación cautelar.

Articulo cuarenta.—Realización de los ingresos.
Uno. El importe de las cuotas liquidadas resultantes en la 

declaración-liquidación se ingresará por el contribuyente previa 
o simultáneamente con el envió o  entrega de la declaración.

Dos. Estos ingresos podrán realizarse.
a) Mediante giro postal tributario, confórme a las normas 

actualmente vigentes.
b) Mediante cheque o talón bancario nominativo y cruzado.
c) Mediante ingreso directo en las Cajas de efectivo de las 

Delegaciones de Hacienda.
d) En la forma establecida en el articulo siguiente.
Articulo cuarenta y uno.—Declaración e ingreso a través de 

Entidad bancaria o Caja de Ahorros.
El envío de las declaraciones-liquidaciones y los correspon

dientes ingresos podrán realizarse por medio de Entidades ban- 
carias inscritas en el Registro Central de Bancos y Banqueros, 
Cajas de Ahorro Confederadas, Caja Postal de Ahorros o Coo
perativas de Crédito calificadas, conforme a las normas dictadas 
o que se dicten por el Ministerio de Hacienda, y surtirá para 
el sujeto pasivo de la deuda tributaria los mismos efectos 
que si lo hubiese realizado en una Delegación de Hacienda.

CAPITULO III
Autoliquidación e ingreso mediante efectos timbrados o máquinas 

de timbrar
Articulo cuarenta y dos.—Casos en los que procede.
Uno. El Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 

se autoliquidará y satisfará, en los casos en que así se disponga 
por el Ministerio de Hacienda, mediante el empleo de efectos 
timbrados en el documento en que se refleja cada operación.

Las oficinas públicas, los Organos judiciales, y los particula
res no admitirán los documentos en los que no conste el rein
tegro oportuno.

Dos. En los casos del apartado anterior, el Centro gestor 
podrá autorizar el pago en metálico del Impuesto, cuando con
curran circunstancias especiales.

 Tres. El Ministerio de Hacienda podrá autorizar la utiliza
ción de materiales, y los arrendamientos y prestaciones de ser- 
autorización que se concederá discrecionalmente por el Centro 
gestor del Impuesto, fijará las condiciones de uso y empleo 
de las citadas máquinas.

CAPITULO IV

Exacción del Impuesto mediante retención

Artículo cuarenta y tres —Casos en los que procede.

Deberá exigirse mediante retención el Impuesto que grava la 
ejecución de obras, mobiliarias e inmobiliarias, con o sin aporta
ción de materailes, y los arrendamientos y prestaciones de ser
vicios, en los que concurran las siguientes circunstancias.

Primera.—Que hayan sido contratadas por el Estado, las 
Comunidades Autónomas, las Corporaciones Locales, los Orga
nismos autónomos, las Entidades gestoras de la Seguridad So
cial, la Mutualidad de funcionarios de la Administración Civil 
del Estado y la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró
leos.

Segunda.—Que se trate de obras; arrendamientos o servicios 
sujetos al impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
y no exentos del mismo.

Artículo cuarenta y cuatro.—Forma.
Uno. La autoliquidación del Impuesto se practicará en las 

correspondientes certificaciones de obras, facturas o documentos 
análogos que se presenten para el cobro de las obras, arrenda
mientos o servicios

La liquidación se hará constar por medio de un cajetín o 
sello ajustado al siguiente modelo:

Autoliquidación del I. G. T. E.;

Base ............................................... Ptas.
Tipo ...............................................
Cuota a retener ........................ Ptas.

Cuando sea de aplicación jo dispuesto en el articulo once 
seis de este Reglamento la base se calculará empleando la si
guiente fórmula:

100 por precio
B =------------------------------------

100 más tipo gravamen

Dos. La autoliquidación a que se refiere el número uno 
deberá realizarse por los contribuyentes o. en su defecto, por 
las personas que suscriban las correspondientes certificaciones 
de obras, facturas u otros documentos cobratorios.

Las personas o Entidades que deban efectuar el pago de los 
mismos comprobarán si en los documentos citados consta la 
autoliquidación del Impuesto, o la nota de exención cuando asi 
proceda. En su defecto, el Impuesto se liquidará por la Oficina 
u Organismo que haya de autorizar el pago de dichos docu
mentos.

También comprobarán la correcta aplicación del tipo tribu
tario y la ausencia de error matemático en la autoliquidación.

Realizadas dichas comprobaciones, retendrán el importe de 
la cuota del Impuesto al efectuar el pago.

Tres. Los Interventores-Delegados del Interventor general de 
la Administración del Estado controlarán la correcta liquidación 
y retención del Impuesto, absteniéndose de intervenir de con
formidad los documentos y mandamientos de pago en los que 
no conste la liquidación o retención del Impuesto o, en su caso, 
la nota de exención.

Artículo cuarenta y cinco.—Ingreso en el Tesoro.
Uno. Cuando la retención haya sido efectuada por el propio 

Estado, el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
se ingresará en formalización.

Dos. Cuando la retención haya sido realizada por otras per
sonas o Entidades, deberán ingresar las cantidades retenidas, 
durante los primeros diez días de cada mes, en las Delegaciones 
de Hacienda, mediante una declaración por cuadruplicado, ajus
tada al modelo que se disponga por el Ministerio de Hacienda, 
y utilizando cualquiera de los medios a que se refieren  los 
artículos cuarenta-dos y cuarenta y uno de este- Reglamento.

No será necesario presentar declaraciones negativas por los 
meses en que los referidos entes no hayan efectuado retenciones 
del Impuesto.

Articulo cuarenta y seis —Efectos de la retención.
Uno. Los contribuyentes a quienes se haya retenido el Im

puesto en la forma regulada en este capitulo, deberán incluir 
estas operaciones en las declaraciones-liquidaciones a que se 
refieire el artículo treinta y ocho, utilizando el espacio reservado 
en las mismas a tal efecto, sin que dicha declaración produzca 
cuota alguna.

Dos. Lo establecido en este capítulo no alterará lo dispuesto 
en el articulo once coma seis, sobre repercusión del Impuesto 
en la contratación administrativa.

Tres. El Estado y los demás Entes que efectúen las reten
ciones, entregarán a los contratistas o, en su defecto, a los 
perceptores de los libramientos, para que los hagan llegar a
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aquéllos, las cartas de pago o documentos análogos que justi
fiquen el pago del Impuesto retenido.

A estos efectos, las Oficinas de Hacienda extenderán antici
padamente los correspondientes mandamientos de ingreso en 
formalización y los unirán a los mandamientos de pago. El día 
del cobro se autorizará y numerará el mandamiento de ingreso 
en formalización, entregando al perceptor del libramiento, junto 
con el talón contra la cuenta corriente del Tesoro, en el Banco 
de España, la carta de pago en formalización, justificativa del 
Impuesto retenido.

Cuatro. Los contribuyentes a los que no se hubiese retenido 
el Impuesto, pese a lo dispuesto en los artículos anteriores, es
tarán obligados a declarar e ingresar el mismo con arreglo a las 
normas generales de este Reglamento, sin perjuicio de las res
ponsabilidades a que haya lugar, en su caso, por la falta de 
retención.

CAPITULO V

Pago del Impuesto en las importaciones
Artículo cuarenta y siete.—Productos sujetos al Impuesto de 

Compensación de Gravámenes Interiores.

Uno. En las importaciones de artículos, bienes o productos 
sujetos y no exentos del Impuesto de Compensación de Gra
vámenes Interiores, el Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas se exigirá por las Aduanas, conjuntamente con el 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, en cuyas 
tarifas está incluido el tipo correspondiente al Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas. Como base de tributación se 
tomará la determinada para el Impuesto de Compensación de  
Gravámenes Interiores.

En los casos de importación de artículos, bienes o productos 
que disfruten de bonificación en el Impuesto de Compensación, 
las Aduanas—para hallar el tipo aplicable—practicarán dicha 
bonificación sobre las tarifas actuales deduciendo previamente 
de las mismas el uno coma cinco por ciento correspondiente 
al Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas y al 
porcentaje así resultante le sumarán de nuevo el indicado uno 
coma cinco por ciento.

Dos. Cuando se trate de importaciones en tránsito, reimpor
taciones de mercancías que se hubieren exportado temporal
mente, importaciones temporales, admisiones temporales y de
más supuestos de tráfico de perfeccionamiento, el Impuesto se 
liquidará, depositaré o garantizará cuando se liquide, deposite 
o garantice el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores, sin perjuicio de la tributación que corresponda por los 
servicios U obras prestados en España.

Artículo cuarenta y ocho.—Productos no sujetos o exentos del 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores.

Las importaciones de artículos, bienes o productos no sujetos 
al Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores o exen
tos del mismo se autoliquidarán por el sujeto pasivo, con arreglo 
a las disposiciones del articulo treinta y ocho, mediante decla
ración-liquidación.

CAPITULO VI

Exacción en régimen de estimación, objetiva singular 
y estimación indirecta de bases imponibles

Artículo cuarenta y nueve.—Procedimiento.

Uno. La exacción del Impuesto, cuando se aplique el proce
dimiento de estimación objetiva singular para la determinación 
d© las bases imponibles, se ajustará a lo que establezcan las 
disposiciones reguladoras del mismo.

Dos. Cuando resulte dé aplicación el régimen de estimación 
indirecta de bases imponibles a que se refiere el artículo doce, 
número siete, de este Reglamento, se procederá de la siguiente 
manera:  ‘

a) El Delegado de Hacienda de la provincia, a propuesta 
del Jefe de la Dependencia de relaciones con los contribuyentes 
en los casos de falta de presentación de declaraciones y de la 
Inspección del tributo en los supuestos en que los sujetos pasivos 
ofrezcan resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora 
o hayan incumplido sustancialmente sus obligaciones contables, 
declarará, cuando proceda, la aplicación de dicho régimen.

b) Este acto será impugnable en vía económico-administra
tiva sin perjuicio de la continuación del procedimiento, que no 
se suspenderá como consecuencia de la interposición de la recla
mación.

c) Declarada la aplicación del régimen de estimación indi
recta de la base imponible, la Dependencia competente, previo 
informe en todo caso de la Inspección, fijará la base imponible 
por cualquiera de los medios mencionados en el número siete, 
del articulo doce de este Reglamento y practicará las liquida
ciones cautelares, provisionales o definitivas que sean proce
dentes, previa audiencia del contribuyente que podrá impugnar 
la base asi determinada, por cualquier medio de prueba admi
sible en derecho.

d) La Administración podrá también establecer presunciones 
fundadas, siempre que entre el hecho demostrado y el que se 
deduzca exista un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano.

e) Las liquidaciones cautelares, provisionales o definitivas 
practicadas serán recurribles conforme a lo dispuesto en la Ley 
General Tributaria y sus disposiciones complementarias.

f) La resolución definitiva desestimatoria de las reclamacio
nes contra el acto de declaración de 1a aplicación del régimen 
de estimación indirecta convertirá la liquidación cautelar que 
se hubiera practicado en liquidación provisional o definitiva 
según los casos.

CAPITULO VII

Pago del Impuesto como consecuencia de actas de inspección
Artículo cincuenta. Régimen.

El pago de las deudas tributarias exigidas como consecuencia 
de actas incoadas por la Inspección se ajustará a las disposicio
nes que regulan la tramitación, liquidación e ingreso de dichas 
actas.

TITULO V 

Devoluciones 

CAPITULO PRIMERO 

Supuestos generales de devolución
Artículo cincuenta y uno.—Devolución de ingresos indebidos.

Los contribuyentes tendrán derecho a la devolución de los 
ingresos que hubieran realizado indebidamente en el Tesoro con 
ocasión del pago de la deuda tributaria, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo ciento cincuenta y cinco de la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que regulan el reconocimiento 
del derecho a la devolución y la forma de realizarla, que podrá 
hacerse mediante compensación automática en ulteriores decla
raciones-liquidaciones de esté Impuesto.

Artículo cincuenta y dos.—Otros supuestos generales de devo
lución. 

Uno. Asimismo, los contribuyentes tendrán derecho a la de
volución del Impuesto satisfecho en los siguientes casos:

a) Cuando por resolución firme, judicial o administrativa, 
o cuando, sin mediar ésta, con arreglo a derecho y a los usos 
de comercio, queden sin efecto las operaciones por las que 
hubieran contribuido por este Impuesto.

b) En los supuestos de entregas en consignación, depósito 
o a prueba o ensayo, si se devuelven los productos, bienes o 
mercancías objeto de dichas operaciones.

c) En los casos de devolución de los bienes, artículos o 
productos entregados a los establecimientos propios que tributen 
conforme a lo dispuesto en los artículos tercero, apartado b); 
dieciséis, apartado C), y diecisiete, apartado G).

d) Cuando concedan los descuentos o bonificaciones en fun
ción del volumen de operaciones a que se refiere el artículo 
doce, tres, c) de este Reglamento.

Dos. Los contribuyentes que satisfagan el Impuesto en régi
men de estimación objetiva singular no tendrán derecho a las 
devoluciones reguladas por este artículo.

Artículo cincuenta y tres.—Requisitos.

Para que los contribuyentes tengan derecho a la devolución 
del Impuesto en los casos citados en el artículo anterior, deberán 
concurrir los siguientes requisitos:

Primero.—La justificación, mediante las copias de las fac
turas o documentos análogos, de que el Impuesto se devengó 
oportunamente y no han transcurrido más de cinco añ06 desde 
la fecha del devengo.

Segundo.—La justificación de la liquidación practicada y del 
ingreso efectuado en el Tesoro.

Teroero.—En los casos de los apartados a), b) y c) la prueba 
de la identidad, tanto subjetiva como objetiva, entre la operación 
que satisfizo el Impuesto y aquella por la que se pretende su 
devolución.

Cuarto.—Que las bonificaciones o descuentos concedidos en 
función del volumen de operaciones puedan ser comprobados por 
medio de la contabilidad.

Artículo cincuenta y cuatro. Procedimiento.
Uno. Los sujetos pasivos contribuyentes que crean tener 

derecho a las devoluciones a que se refiere el articulo cincuenta 
y dos, podrán hacerlas efectivas deduciendo su importe de las 
cuotas autoliquidadas ,en declaraciones posteriores, debiendo 
conservar a disposición de la Administración los justificantes 
que acrediten la concurrencia de loe requisitos exigidos en el 
artículo anterior.

Dos. Si los contribuyentes no hiciesen efectivo el importe 
de las devoluciones mediante la deducción a que se refiere el 
número anterior, deberán solicitar el reconocimiento de su de
recho por la Delegación de Hacienda donde hayan realizado el 
ingreso de las cuotas cuya devolución total o parcial pretendan, 
aunque se trate de ingresos correspondientes a hechos impo
nibles realizados en otras provincias, acompañando a la ins- 
tancia los justificantes en que funden su pretensión.
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 Los Delegados de Hacienda, previo informe de la Inspección, 
resolverán sobre la procedencia y cuantía de las devoluciones 
solicitadas, notificándose reglamentariamente esta resolución al 
contribuyente. Una vez firme esta última, podrán hacerse efec
tivas mediante el oportuno expediente de devolución de ingresos.

Tres. La realización indebida de la deducción prevista en el 
número uno de este articulo, constituye infracción tributaria que 
se calificará y sancionará conforme a lo establecido en los ar
tículos setenta y siete y siguientes de la Ley General Tributaria.

Cuatro. Los contribuyentes reintegrarán a sus clientes el 
importe del Impuesto repercutido, una vez obtenida su devolu
ción por cualquiera de los procedimientos regulados en este 
titulo.

CAPITULO II

Supuesto especial de devolución

Artículo cincuenta y cinco.—Devoluciones por razón de polí
tica económica.

Uno. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda 
y en atención a las conveniencias de la política económica, 
podrá autorizar la devolución del Impuesto que recaiga sobre 
los adquirentes finales de bienes de equipo en los sectores eco
nómicos que se determinen.

Dos. La devolución se ajustará, en su tramitación y liqui
dación, a las normas que en cada oaso se dicten por el Gobierno 
o por el Ministro de Hacienda.

Tres. Las devoluciones que se acuerden podrán hacerse efec
tivas por el contribuyente mediante compensación con las cuotas 
tributarias devengadas.

TITULO VI 

Obligaciones formales de los contribuyentes

CAPITULO PRIMERO 

Expedición y conservación de facturas

Artículo cincuenta y seis.—Expedición de facturas o docu
mentos análogos.

Uno. Las personas sujetas al Impuesto estarán obligadas 
a extender y entregar factura o documento que la sustituya de 
cada una de las operaciones que realicen y a conservar copla 
o matriz de las mismas.

Dos. Toda factura o documento que la sustituya y sus copias 
o matrices contendrá al menos los siguientes datos o requisitos:

a) Serie y número. La numeración de las facturas será 
correlativa para cada actividad realizada.

b) Nombre y dos apellidos o razón social, documento na
cional de identidad o código de identificación y domicilio del 
expedidor y del destinatario.

c) Operación sujeta al Impuesto, lugar y fecha de la misma.
d) Contraprestación total.
e) Importe de los descuentos que se concedan.
f) Tipo tributario y cuota.
g) Indicación del tipo tributario aplicado cuando la cuota 

se repercuta dentro del precio en virtud de la autorización pre
vista en el artículo once punto cuatro de este Reglamento.

Tres. Cuando la factura corresponda a un pago parcial de 
operaciones de tracto sucesivo o con precio fraccionado, se 
indicará en la misma esta circunstancia.

Cuatro. Cuando se trate de servicios de transporte, restau
rante y espectáculos podrá prescindirse de indicar en las fac
turas los datos de identificación del destinatario de las mismas.

Cinco. Los contribuyentes podrán solicitar del Centro Gestor 
del Impuesto autorización para documentar sus operaciones me
diante facturas o documentos especiales, cuando el cumplimiento 
de lo dispuesto en las reglas anteriores pudiera perturbar la 
organización contable o administrativa de la Empresa.

Articulo cincuenta y siete.—Documentos que sustituyen a las 
facturas.

Uno. La factura será documento insustituible en las opera
ciones que realicen los fabricantes, comerciantes mayoristas y 
contratistas de obras.

Dos. A estos efectos, tendrán consideración análoga a las 
facturas las certificaciones de obras.

Tres. Podrán sustituir a la factura, cuando se trate de otras 
operaciones sujetas, cualesquiera documentos que reflejen la 
realización o cobro de las mismas, siempre que reúnan loe 
requisitos citados en el artículo anterior.

Artículo cincuenta y ocho.—Conservación de copias o ma
trices.

Uno. La obligación de conservar copia o matriz de las fac
turas o documentos que las sustituyan, a que se refiere el 
artículo treinta y ocho-B del texto refundido de la Ley, durará 
todo el tiempo de prescripción del Impuesto.

Dos. Cuando la índole de los servicios no permita la conser
vación individualizada de las copias o matrices de los billetes, 
entradas o boletos, se sustituirán aquéllas por resúmenes diarios

del número y cuantía de los expedidos, previa autorización de 
les Delegaciones de Hacienda y con las, condiciones que en cada 
caso se establezcan.

Tres. La obligación de conservar las copias o matrices esta
blecida por este artículo, asi como los originales de las facturas 
o documentos análogos recibidos de proveedores, a que se re
fiere el articulo cincuenta y nueve, podrá sustituirse por la uti
lización de películas microfilmadas de estos documentos, siem
pre que permitan su comprobación y examen por la Inspección.

CAPITULO II 

Libros de contabilidad ~

Artículo cincuenta y nueve.—Registro de operaciones.

Además de los libros exigidos por el Código de Comercio, 
toda persona sujeta al Impuesto deberá llevar y conservar un 
registro de las facturas o documentos análogos expedidos, en el 
que se refleje su número y fecha, cliente, naturaleza y cuantía 
de la operación sujeta.

También deberá conservar, clasificados por proveedores, los 
documentos y las facturas recibidos de éstos.

Artículo sesenta.—Excepciones.
El Centro Gestor del Impuesto, a petición motivada de los 

sujetos pasivos y previas las comprobaciones que estime opor
tunas, podrá autorizar que por las Empresas, en sustitución 
del registro de operaciones exigido en el artículo anterior, se 
empleen sistemas de registro diferentes, siempre que ello res
ponda a la organización contable de las mismas y quede al 
propio tiempo plenamente garantizada la comprobación de sus 
obligaciones tributarias por el Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas.

CAPITULO III

Información y datos estadísticos

Artículo sesenta y uno.—Relaciones anuales de ingresos y 
pagos.

Los contribuyentes del Impuesto presentarán las relaciones 
anuales a que se refiere el Real Decreto mil novecientos trece 
mil novecientos setenta y ocho, de ocho de julio, ajustadas a las 
normas del mismo y a las de sus disposiciones complementarias.

Artículo sesenta y dos.—Declaración de cifra relativa de ope
raciones.

— Los contribuyentes del Impuesto que estén domiciliados fis
calmente en alguno de los territorios históricos del País Vasco 
o realicen operaciones o presten servicios en dichos territorios, 
presentarán, anualmente, la declaración de cifra relativa de ope
raciones a que se refiere la Orden de veintitrés de abril de mil 
novecientos ochenta.

TITULO VII

Gestión e inspección del Impuesto

Articulo sesenta y tres.—Gestión.
Salvo lo que establezcan los Estatutos de Autonomía, la 

gestión del Impuesto corresponde de modo exclusivo al Minis- 
terio de Hacienda, y se encomienda a la Dirección General de 
Tributos.

Artículo sesenta y cuatro.—Inspección del Impuesto.
La comprobación e inspección del Impuesto General sobre el 

Tráfico de las Empresas, así como la realización de los estudios 
precisos para la aplicación de] régimen de estimación objetiva 
singular, corresponden de modo exclusivo a los funcionarios de 
los Cuerpos de Inspectores Financieros y Tributarios del Estado 
y de Gestión de la Hacienda Pública, especialidad de Subins
pectores de Tributos, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias.

TITULO VIII 

Infracciones tributarias

Artículo sesenta y cinco.—Infracciones y sanciones.

Uno. Las acciones u omisiones contrarias a lo dispuesto en 
la Ley reguladora del Impuesto y en este Reglamento, se cali
ficarán y sancionarán conforme a lo establecido en los artículos 
setenta y siete y siguientes de la Ley General Tributarla y dis
posiciones complementarias y concordantes.

Dos. A efectos de lo dispuesto en los artículos setenta y 
ocho y ochenta y tres de la Ley General Tributaria, constituye 
simple Infracción, además de las que se califican expresamente 
como tales en este Reglamento, el incumplimiento de las obli
gaciones formales impuestas a los sujetos pasivos en los artícu
los treinta y ocho, treinta y nueve, cuarenta, cuarenta y seis 
punto uno, cincuenta y seis, cincuenta y siete, cincuenta y ocho, 
cincuenta y nueve, sesenta y uno, sesenta y dos y setenta y 
cuatro del mismo.
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TITULO IX

Jurisdicción competente

Artículo sesenta y seis.—La jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, previo agotamiento de la via económico administrativa, 
será la única competente para dirimir las controversias que se 
susciten entre la Administración y los contribuyentes en relación 
con cualquiera de las cuestiones a que se refieren la Ley y el 
Reglamento del Impuesto.

TITULO X 

Recargo provincial

Artículo sesenta y siete.—Hecho imponible.

El recargo provincial establecido en la base treinta y tres 
de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos setenta y cinco, 
de diecinueve de noviembre, de bases del Estatuto de Régimen 
Local, se exigirá sobre todas las operaciones sujetas y no 
exentas del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, 
con excepción de las importaciones.

Artículo sesenta y ocho.—Sujeto pasivo.

Están obligados al pago del recargo las mismas personas 
que lo están al pago del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas.

Artículo sesenta y nueve.—Base.

La base será la misma que resulte para el Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas, salvo lo dispuesto en el 
artículo setenta y uno.

Artículo setenta.—Tipos.

El recargo provincial se exigirá conforme a los siguientes 
tipos que se acumularán a los que rigen para -el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas:

Porcentaje

a) Operaciones de comerciantes mayoristas .............. 0,10
b) Operaciones que tributen en el Impuesto al tipo 

del uno coma ochenta por ciento ............................... 0,60
c) Seguros que tengan por objeto la vida de las per

sonas o sus circunstancias y en las operaciones de
capitalización ...................................................................... 0,36

d) Demás operacionés sujetas, salvo suministros de
energía eléctrica ..............................................  .............. 0,50

Las bonificaciones establecidas para el Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas serán aplicables al recargo.

Artículo setenta y uno.—Tipos en las operaciones de sumi
nistro de energía eléctrica.

En las operaciones de suministro de energía eléctrica, a que 
se refiere el artículo dieciséis, e), del texto refundido, la cuantía 
de este recargo será la resultante de aplicar el porcentaje del 
cinco por ciento sobre la cuota del Impuesto estatal correspon
diente a las operaciones citadas.

Artículo setenta y dos.—Devengo y repercusión.

El devengo del recargo y su repercusión se ajustarán a lo 
dispuesto en la Ley del Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas y en este Reglamento.

Artículo setenta y tres.—Ambito territorial.
El recargo no se aplicará a las operaciones realizadas en 

las Islas Canarias, Ceuta y Melilla.

Artículo setenta y cuatro.—Exacción del recargo.

Uno. En los supuestos de autoliquidación, el recargo pro
vincial se liquidará e ingresará por el sujeto pasivo conjunta
mente con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
en la misma declaración-liquidación. Para ello, en la columna 
destinada al tipo de operación gravada, se hará constar el que 
resulte de sumar el correspondiente al Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas y al recargo.

Dos. De forma similar se procederá en los supuestos de 
pago del Impuesto mediante retención o mediante acta de ins
pección.

Tres. Cuando el Impuesto se exija en régimen de estimación 
objetiva singular y cuando resiste de aplicación el régimen de 
estimación indirecta de bases imponibles, las bases y normas 
de procedimiento establecidas para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas serán de aplicación al recargo, sin 
necesidad de que se determinen separadamente las cuotas co
rrespondientes a uno y otro concepto.

Cuatro. Cuando se disponga que el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas se satisfaga mediante el empleo de 
efectos timbrados, el recargo provincial será ingresado, en todo 
caso, a metálico conformé a lo que se dispone en el articulo 
treinta y ocho de este Reglamento.

Artículo setenta y cinco.—Gestión e inspección del recargo.

La gestión e inspección, de este recargo se realizarán con
juntamente con las correspondientes al Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas y por los mismos órganos y servicios 
competentes para gestionar e inspeccionar este último tributo.

Asimismo le serán de aplicación las normas de procedi
miento, inspección y sanciones establecidas en este Reglamento 
y en otras disposiciones generales para el Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Desde el uno de enero de mil novecientos ochenta 
y uno y hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, 
según dispone el artículo cuarenta y tres de la Ley setenta y 
cuatro/mil novecientos ochenta, de veintinueve de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de mil 
novecientos ochenta y uno:

Primero.—El tipo impositivo aplicable a todas, las operaciones 
sujetas y no exentas del Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas, queda fijado en el dos coma cincuenta por ciento, 
con las siguientes excepciones:

a) Ventas, suministros, entregas o transmisiones por precio 
en general efectuadas por fabricantes o industriales cuando los 
adquirentes tengan la condición de comerciantes minoristas o 
consumidores finales, en que el tipo impositivo se fija en el 
dos coma ochenta por ciento.

b) Ventas empresariales de inmuebles y ventas, suministros 
y entregas de electricidad, cuyos tipos especiales, vigentes a 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta, quedan 
subsistentes.

c) Ventas, suministros, entregas y transmisiones realizadas 
por comerciantes mayoristas, cuyo tipo impositivo se eleva al 
cero coma setenta por ciento.

d) Espectáculos cinematográficos, cuyo tipo del cuatro coma 
cincuenta por ciento continúa subsistente.

Segundo.—El tipo impositivo del recargo provincial sobre to- 
das las operaciones sujetas y no exentas de] Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas, excepto las de importación, 
queda fijado en el cero coma cincuenta por ciento.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las 
ventas, suministros o entregas realizadas por comerciantes ma
yoristas y a las operaciones de suministro de energía eléctrica, 
en las que serán aplicables los tipos actualmente vigentes, con
forme al artículo setenta, a) y el artículo setenta y uno de esta 
Reglamento respectivamente.

Segunda.—Los expedientes en curso a la entrada en vigor de 
este Reglamento se tramitarán y resolverán con arreglo a las 
disposiciones que en él se contienen.

DISPOSICION FINAL

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedan dero
gadas las normas de igual o inferior rango sobre la misma 
materia y, en particular, las siguientes:

Decreto tres mil trescientos sesenta y uno/mil novecientos 
setenta y uno, de veintitrés de diciembre.

Decreto setecientos noventa y cinco/mil novecientos setenta 
y tres, de veintiséis de abril.

Artículo ciento cuarenta y ocho del Decreto tres mil dos
cientos cincuenta/mil novecientos setenta y seis, de treinta de 
diciembre.

Real Decreto mil quinientos/mil novecientos setenta y siete, 
de dos de junio.

Real Decreto seiscientos catorce/mil novecientos setenta y 
nueve, de nueve de marzo.

Real Decreto dos mil novecientos cincuenta y uno/mil nove
cientos setenta y nueve, de veintiuno de diciembre.

Real Decreto mil doscientos sesenta y cinco/mil novecientos 
ochenta, de treinta de junio.

Real Decreto mil seiscientos sesenta y nueve/mi] novecientos 
ochenta, de treinta y uno de julio, en lo que se refiere al 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Artículo cuarto del Real Decreto dos mil ciento noventa y 
ocho/mil novecientos ochenta, de tres de octubre.

Dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

25799 ORDEN de 20 de octubre de 1981 por la que se 
aprueban las normas de adaptación del Plan Gene
ral de Contabilidad a los Centros de Asistencia 
Sanitaria (CAS).

Ilustrísimos señores:

El apartado 11 de la introducción del Plan General de Con
tabilidad, aprobado por el Decreto 530/1973, de 22 de febrero, 
prevé el establecimiento de normas especificas destinadas a los


